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I. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

ONU Mujeres, basándose en la visión de igualdad consagrada en la Carta de las Naciones Unidas, trabaja para eliminar todas las formas de discriminación en contra de las mujeres y las niñas; por el empoderamiento de las mujeres, y para lograr la igualdad entre mujeres y hombres en el marco del desarrollo sostenible y los derechos humanos.
ONU Mujeres México, en consonancia con las prioridades nacionales y los instrumentos internacionales y regionales de protección y defensa de los derechos humanos de las mujeres, principalmente la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como con las recomendaciones generadas por los órganos encargados de su vigilancia, trabaja para lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todos los aspectos de la vida, enfocándose en cuatro áreas prioritarias:
a) Incrementar el liderazgo y la participación plena e igualitaria de las mujeres en todas las esferas;
b) Aumentar el empoderamiento económico de las mujeres;
c) Prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas;
d) Garantizar que las políticas públicas, los presupuestos y las estadísticas consideren de manera central la igualdad de género.

AI. ANTECEDENTES

ONU Mujeres da prioridad a los derechos económicos de todas las personas con un enfoque especial en no dejar atrás a ninguna mujer o niña. Esto incluye la promoción de la legislación sobre la igualdad de remuneración por el mismo trabajo, un mejor acceso a las oportunidades de empleo, la prevención del acoso sexual en el lugar de trabajo, los derechos relacionados con la atención y otros derechos centrales relacionados con la autonomía económica. La Organización promueve la capacidad de las mujeres para conseguir trabajos decentes, acumular bienes y participar e influir en las instituciones y las políticas públicas relacionadas con el crecimiento y el desarrollo sostenible. Promueve la medición, reducción y redistribución del trabajo de cuidado y doméstico no remunerado que realizan principalmente las mujeres, así como las medidas a implementar por los agentes públicos y privados para que las mujeres y los hombres lo combinen más fácilmente con el empleo remunerado. ONU Mujeres también trabaja en asociación con el sector privado para crear igualdad de oportunidades para las mujeres en el trabajo, en el mercado y en la toma de decisiones empresariales.
[bookmark: page14]La contribución de las mujeres al desarrollo económico y social de México está directamente relacionada con la productividad competente e inclusiva del país. Las políticas de empoderamiento económico de las mujeres pueden ser [image: ]muy eficaces para mejorar los resultados económicos de México y poner fin a la pobreza y la desigualdad (OCDE, 2017). No obstante, más de la mitad de las mujeres mexicanas en edad laboral tienen un empleo informal con poca o ninguna protección social. Esto tiene un grave impacto en la productividad de toda la economía, aumenta la inseguridad financiera y se suma a la pobreza y la desigualdad. Además, en promedio, las mujeres ganan menos que los hombres a pesar de tener niveles educativos más altos y participan considerablemente menos en las actividades económicas, con un 43 % en comparación con el 78 % de los hombres (INEGI, 2017). La brecha salarial de género en 2016 era del 16.5 % (OCDE, 2017).
En México, las mujeres se enfrentan a serias restricciones para participar en el mercado laboral. La más importante es la relacionada con el trabajo doméstico no remunerado, tanto en lo concerniente a las tareas domésticas como al cuidado de dependientes. Por ejemplo, el valor económico del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, realizado casi en su totalidad por mujeres, aumentó al 24.2 % del PIB en 2015, mientras que no se reconocen legalmente los derechos de 2.4 millones de trabajadores domésticos (de los cuales más del 90 % son mujeres). Las mujeres mexicanas dedican la mayor parte del tiempo a estas tareas, es decir, 6 horas y 23 minutos al día, mientras que los hombres mexicanos dedican un promedio de 2 horas y 17 minutos al trabajo no remunerado. En México, las mujeres aportan 77.2 % de las horas dedicadas al cuidado y al trabajo doméstico, en comparación con 22.8 % de los hombres (ENUT, 2014). Además, México tiene una de las jornadas laborales más largas de los países de la OCDE, lo que hace más difícil para hombres y mujeres equilibrar el trabajo remunerado con la vida privada y familiar.
Aunado a lo anterior, los datos de la Encuesta Nacional de Género de la UNAM muestran que 23 % de las personas entrevistadas respondieron que las mujeres mexicanas piden permiso para trabajar, 49.7 % pide permiso para salir sola y casi 50 % pide permiso para salir por la noche. Esto es un ejemplo de cómo los estereotipos de género siguen limitando las opciones de las mujeres y las niñas.
La labor de ONU Mujeres está enmarcada en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Plataforma de Acción de Beijing, que establecen los compromisos de los gobiernos para mejorar los derechos de las mujeres. Lo anterior se enfoca de manera transversal en responder a las solicitudes de los países y no dejar atrás a ninguna mujer o niña. En las observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México ante la CEDAW se recomienda la adopción de medidas para aumentar el acceso de las mujeres al mercado laboral estructurado y promover su empleo en sectores no tradicionales y mejor remunerados, así como crear oportunidades de empleo para los grupos de mujeres desfavorecidos.
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en su ODS 5 incluye metas específicas (e indicadores) directamente relacionados con el empoderamiento económico de las mujeres:

5.4) Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país;
5.A) Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.
[bookmark: page15]El empoderamiento económico de las mujeres es una de las prioridades temáticas básicas de ONU Mujeres y se ha incluido como un área de objetivos independiente dentro de su Plan Estratégico 2018-2021 como punto de partida para determinar los resultados y repercusiones previstos de su labor y para medir los avances logrados en la consecución de los resultados. El Plan Estratégico de ONU Mujeres 2018-2021 define la dirección, los objetivos y los enfoques estratégicos destinados a apoyar los esfuerzos para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas; y señala como prioridad estratégica de ONU Mujeres que "las mujeres tengan seguridad de ingresos, trabajo decente y autonomía económica". Además, las acciones de ONU Mujeres también contribuyen al Resultado número 5: "Las mujeres y las niñas contribuyen a la construcción de una paz sostenible y capacidad de recuperación y se benefician por igual de la prevención de los desastres naturales y de los conflictos y la acción humanitaria".[image: ]
BI. Descripción del proyecto:

El proyecto "Alianza ONU Mujeres-Danone[footnoteRef:1] para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres" (Título abreviado del proyecto: Avancemos por la igualdad) promueve la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres y, en particular, el empoderamiento económico de las mujeres en México. También tiene por objeto armonizar las políticas, actividades y compromisos de Danone en materia de igualdad de oportunidades con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los principios de empoderamiento de las mujeres. [1:  En el marco de la campaña HeForShe, ONU Mujeres y Grupo Danone firmaron una alianza global y única, que tendrá sus primeras acciones en México, a través de la marca Bonafont, y que contemplará un plan de acción a tres años que aporte a la transformación de la realidad que viven las mujeres mexicanas y concientice acerca de la igualdad de oportunidades laborales entre hombres y mujeres.
] 

Avancemos por la Igualdad consiste en un enfoque programático, político y de comunicaciones que se desarrolla con base en tres pilares de acción: 1) la recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres; 2) la promoción de la igualdad de género en Danone (México), garantizando que todas las mujeres tengan las mismas condiciones y oportunidades de trabajo que los hombres; y 3) la sensibilización sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para las mujeres y los hombres en México. Este enfoque innovador basado en tres pilares incluye un programa de capacitación empresarial y de liderazgo para las mujeres de las zonas afectadas por el terremoto de la Ciudad de México y Oaxaca, con el fin de que desarrollen negocios exitosos y sostenibles que incluyan servicios de ahorro de tiempo y servicios de atención que beneficien a sus comunidades.
Tras los terremotos de septiembre de 2017 en México, ONU Mujeres llevó a cabo acciones para la igualdad de género y la recuperación, en particular la iniciativa de tres años "Avancemos por la Igualdad" (2018-2020) en alianza con el Grupo Danone, que incluye un programa sobre el terreno cuyo objetivo es contribuir al empoderamiento de las mujeres, con especial atención a la capacidad empresarial y la redistribución del trabajo de cuidado, así como la recuperación económica en las zonas considerablemente afectadas por los terremotos del sur de la Ciudad de México (Xochimilco, Iztapalapa y Tláhuac) y el estado de Oaxaca (situado en el sur de México). La iniciativa tiene por objeto central reforzar los compromisos públicos y privados en pro del empoderamiento económico de las mujeres y crear un modelo reproducible que se pueda compartir a nivel nacional e internacional.
Este programa innovador de tres pilares permite a ONU Mujeres y a Danone desarrollar una alianza integral en la que Danone afirma su compromiso de no sólo contribuir a la labor programática de ONU Mujeres para garantizar el empoderamiento económico de las mujeres en el país, sino también a nivel interno en cuanto al compromiso de promover la igualdad de oportunidades para las mujeres y los hombres dentro de la empresa y de utilizar los conocimientos propios de marketing para promover un cambio cultural.
[bookmark: page16]Pilar 1: Recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres, que contribuye a tres resultados que hacen referencia a los beneficios para las mujeres, sus comunidades y la promoción de políticas públicas con perspectiva de género: 1. Las mujeres de las zonas afectadas por el terremoto reactivan y desarrollan negocios innovadores y exitosos; 2. Las comunidades que se están recuperando de los terremotos se benefician de negocios sostenibles y servicios de atención que fomentan el crecimiento económico local; y 3. Las políticas y medidas públicas y privadas desencadenan una recuperación económica y sistemas [image: ]de atención con perspectiva de género. La duración del proyecto es de 3 años (2018-2020) y el presupuesto es de 1,039,654 USD.
Los resultados principales del primer pilar se centran en el acceso de las mujeres a los conocimientos sobre el uso del tiempo y sus derechos, instrumentos y recursos, así como su utilización para que éstas desarrollen negocios rentables y sostenibles (algunos de ellos serán servicios de atención o de ahorro de tiempo) que beneficien a toda la comunidad; otros resultados son el aumento de la financiación complementaria del Gobierno y el sector privado para los negocios de las mujeres; la puesta a disposición de los encargados de la toma de decisiones de pruebas y conocimientos para alentar y financiar sistemas de atención inclusivos enfocados en la recuperación económica y la igualdad de género; y el diseño y el intercambio de un modelo reproducible para el empoderamiento económico de las mujeres en situaciones de recuperación posterior a un desastre. En el primer año del proyecto se realizó un estudio de base y los resultados se incluyeron en el diseño de los cursos de capacitación (incluyendo los aspecto del cuidado y la definición del número de horas que las mujeres podían dedicar a la capacitación ––temas que eran muy relevantes para las mujeres–– entre otros).
Pilar 2: Promoción de la igualdad de género dentro de Danone México al garantizar la igualdad de condiciones y oportunidades de trabajo entre hombres y mujeres. Este pilar procura el logro de cinco resultados para asegurar que Danone/Bonafont cuente con una mayor participación de las mujeres en los puestos de dirección, planes de trabajo flexibles y una licencia parental mejorada, aunados a la sensibilización del personal en relación con la igualdad de género y un componente de divulgación para que más empresas se sumen al programa de igualdad de género. Concretamente,

1) un mayor número de mujeres ocupan puestos de dirección en Danone gracias al establecimiento y la aplicación de medidas de contratación y desarrollo de carrera profesional con perspectiva de género; 2) el personal de Danone se beneficia de planes de trabajo flexibles; 3) las familias se benefician del establecimiento de una nueva política parental que promueve la corresponsabilidad mediante la aplicación de la política parental global y la ampliación de la licencia parental remunerada (18 semanas para los principales cuidadores); 4) los empleados de Bonafont identifican los estereotipos de género y promueven la inclusión, la igualdad y la diversidad a través de diversos enfoques de formación;

5) más empresas se unen a la iniciativa de Danone para asumir los compromisos de igualdad de género en el marco de una estrategia de divulgación asesorada por ONU Mujeres.

Pilar 3: Sensibilización sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. Este componente de la Alianza tiene por objeto promover un cambio cultural en los consumidores de Bonafont y en el público en general con respecto a la importancia de alcanzar la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres y mejorar sus conocimientos sobre la igualdad de género. Esta sensibilización utilizará diferentes instrumentos como la venta anual de botellas HeForShe[footnoteRef:2], la participación de más mujeres en la causa a través de la carrera anual de Bonafont y una campaña de comunicación anual (Facebook, Twitter y otros medios sociales). Este pilar también tiene por objeto llegar a nuevos y diversos públicos para posicionar la labor de ONU Mujeres en la esfera programática del empoderamiento económico de las mujeres, que incluye estrategias para promover el programa (un video de promoción) y la puesta en marcha de una estrategia de comunicaciones. Además, este pilar es también una base principal de la estrategia de movilización de recursos de la Alianza. Los recursos movilizados se reinvertirán en las actividades programáticas del pilar 1. Estos resultados involucran el establecimiento de asociaciones para la estrategia de comunicaciones y movilización de recursos para el programa. [2:  HeForShe es una invitación a los hombres y a las personas de todos los géneros a solidarizarse con las mujeres para crear una fuerza audaz, visible y unida en pro de la igualdad de género. Los hombres de HeForShe no están al margen. Trabajan con mujeres y entre ellas para construir negocios, formar familias y aportar a sus comunidades.] 

[bookmark: page17]Además de contribuir a los productos relativos al desarrollo de la capacidad de las mujeres empresarias y las asociaciones del Programa Insignia de ONU Mujeres sobre el Fomento de la igualdad de oportunidades para las mujeres empresarias, el proyecto también se basa en la teoría del cambio del Programa Insignia para abordar la desigualdad de género respecto del riesgo y promover la resiliencia de las comunidades frente a los peligros naturales en un clima cambiante que, entre otras cosas, tiene por objeto colmar el déficit de financiación mediante la promoción de asignaciones presupuestarias[image: ] nacionales y locales para abordar la prevención, la preparación y la recuperación en función del género, en particular en lo que respecta a la infraestructura y los servicios productivos y sociales.

III. OBJETIVO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS

1. Propósito y uso de la evaluación
La iniciativa debe someterse a una evaluación final independiente que es, al mismo tiempo, un ejercicio sumativo/retrospectivo y un ejercicio formativo/prospectivo destinado a apoyar a ONU Mujeres en el aprendizaje, la reflexión y la toma de decisiones futuras.
Esta evaluación final será comisionada por la Oficina de País de ONU Mujeres México y será llevada a cabo por un equipo de evaluación externo e independiente; es obligatoria y se rige por la Política de Evaluación de ONU Mujeres.
La evaluación final de la Alianza ONU Mujeres-Danone para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres analizará la coherencia y la integración general entre los tres pilares de la alianza, centrándose en los resultados del pilar programático.
El propósito general de la evaluación final es determinar en qué medida la iniciativa ha dado lugar a avances (o a la ausencia de éstos) hacia resultados previstos y/o no previstos en relación con la igualdad de género y el apoyo al empoderamiento económico de las mujeres.
Las conclusiones de esta evaluación se utilizarán para la adopción de decisiones estratégicas en materia de políticas y programas, el aprendizaje institucional y la rendición de cuentas, así como para la determinación de buenas prácticas que aborden los impedimentos estructurales para la igualdad de género y el empoderamiento económico de las mujeres. También se espera que la evaluación contribuya a los esfuerzos de ONU Mujeres para promover la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
En particular, se propone identificar las contribuciones de ONU Mujeres que apoyaron el progreso para mejorar la seguridad de los ingresos y el trabajo decente de las mujeres. Se mantiene un enfoque en las aptitudes empresariales y de liderazgo, la redistribución del trabajo de cuidado y la recuperación económica mediante la evaluación de los progresos programáticos (y los desafíos) a nivel de resultados; aunado a ello, se hace una medición del logro (y el no logro) de los productos de la "Recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres" (Pilar 1), incluida la determinación de los factores que afectaron la aplicación. Se evaluarán las brechas y las lecciones aprendidas. Se proporcionarán recomendaciones y se identificarán las mejores prácticas que se centren en los componentes clave (por ejemplo, cómo podríamos apoyar a las mujeres en la toma de decisiones a través de otras intervenciones) para orientar la futura programación de ONU Mujeres y sus donantes.
También se evaluarán los logros relacionados con la promoción de la igualdad de género en Danone (México) en lo que respecta a garantizar que todas las mujeres tengan las mismas condiciones y oportunidades de trabajo que los hombres; y se medirán las campañas de sensibilización sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para las mujeres y los hombres en México.

Los usuarios primarios de esta evaluación son las principales partes interesadas, entre ellos la Oficina de País de ONU Mujeres México, Danone y Bonafont (la marca Danone en México), el Gobierno federal y los gobiernos locales de Ciudad de México y Oaxaca, socios implementadores como CREA y ILSB y posibles donantes. Los usuarios secundarios serán otras oficinas de ONU Mujeres en todo el mundo, las ONG que trabajan en el empoderamiento económico de las mujeres y otros asociados pertinentes para el desarrollo, así como instituciones de investigación.
Los conocimientos generados por la evaluación también se compartirán con las diferentes partes interesadas a fin de fundamentar sus estrategias de incorporación de la perspectiva de género y el empoderamiento económico de las mujeres en México.

[bookmark: page18]II. Objetivos

Los objetivos específicos de esta evaluación son:
· Evaluar la pertinencia, eficacia y eficiencia organizativa del pilar programático 1 "Recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres" para avanzar hacia el logro de resultados con especial énfasis en 1) la contribución del proyecto al restablecimiento de los lazos sociales a nivel local; 2) el crecimiento económico de las empresas de mujeres; y 3) el desarrollo y consolidación de alianzas estratégicas.

· Evaluar la sostenibilidad del proyecto en el logro de una igualdad de género sostenida y el empoderamiento económico de las mujeres expresamente en términos de aptitudes empresariales, la redistribución del trabajo de cuidado y la recuperación económica.

· Identificar y validar las lecciones aprendidas, las buenas prácticas, las estrategias clave, las metodologías, los mecanismos de financiación y los recursos que apoyen el empoderamiento económico de las mujeres, en particular considerando un impulso al liderazgo de las mujeres, la seguridad de los ingresos y el trabajo decente, con recomendaciones para futuras intervenciones.

· Evaluar si las políticas y las prácticas de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres dentro de Danone/Bonafont han tenido éxito en la promoción de un cambio cultural para la igualdad de género dentro de la empresa.
· Analizar la pertinencia, la eficacia y la utilidad de las campañas de sensibilización[footnoteRef:3] (sobre la base de los indicadores clave de rendimiento) y evaluar si existe una mayor comprensión de parte del público sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. [3:  Podemos definir las campañas de sensibilización pública de la siguiente manera: actividades de comunicación organizadas diseñadas para concientizar, inducir cambios de comportamiento y mejorar la calidad de los resultados para los individuos y las poblaciones. Masiulienė L: The Key Features of Successful Awareness Raising Campaigns. Bruselas, Bélgica: European Literacy Policy Network, 2015.
] 


· Identificar qué factores externos (sociales, culturales y políticos) tuvieron un impacto importante en el proyecto (tanto positivo como negativo).

· Formular recomendaciones prácticas con respecto al proyecto, especialmente en lo concerniente a su coherencia, complementariedad, coordinación e integración generales entre los tres pilares de la alianza y sus esfuerzos de promoción para que el empoderamiento económico de las mujeres figure en la agenda política y la adopción de políticas.

Las preguntas de evaluación se afinarán durante la fase inicial. El Equipo de Evaluación debe elaborar una matriz de evaluación en la que se identifique un conjunto de indicadores, fuentes, métodos de muestreo y metodología para responder a cada pregunta de evaluación. Dicha matriz será validada en una reunión participativa inicial. El objetivo general será evaluar lo siguiente:
Pertinencia
· ¿En qué medida la integración de la alianza condujo a una mayor coherencia entre el pilar programático, el pilar de consecución de la igualdad de oportunidades de empleo y el pilar de sensibilización para el logro de los resultados previstos?

· ¿En qué medida son coherentes internamente los tres pilares de la iniciativa para el logro de los resultados previstos?

· [bookmark: page19]¿En qué medida el programa “Recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres” es pertinente para las necesidades y prioridades[image: ] de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos del sur de la Ciudad de México (Xochimilco, Iztapalapa y Tláhuac) y el estado de Oaxaca, tras el compromiso de la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás?

· ¿En qué medida Danone/Bonafont ha aumentado la participación de las mujeres en puestos de dirección, la flexibilidad de los planes de trabajo y la mejora de la licencia parental, junto con la sensibilización del personal en relación con la igualdad de género?

· ¿En qué medida el pilar de sensibilización permitió a los consumidores de Bonafont, así como al público en general y a las partes interesadas, sentirse involucrados y comprometidos con la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, en particular en el mercado laboral?

· ¿En qué medida se alinea el proyecto con los marcos normativos pertinentes para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (normas internacionales/regionales, políticas y planes nacionales, el Plan Estratégico de ONU Mujeres y los ODS)?

Eficacia

· ¿En qué medida se alcanzaron los objetivos preestablecidos del programa "Recuperación económica incluyente de las zonas afectadas por los terremotos de 2017 en México mediante el empoderamiento económico de las mujeres" como resultado de las actividades ejecutadas?

· ¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?

· ¿En qué medida el pilar programático ha logrado resultados para mejorar efectivamente el programa de empoderamiento económico de las mujeres y contribuir a la adopción de políticas relativas a su capacidad empresarial, la redistribución del trabajo de cuidado, la recuperación económica, la resiliencia y la prevención de los desastres naturales a nivel nacional y local?

· ¿En qué medida ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas a nivel regional y nacional para el progreso de la actividad empresarial de las mujeres, la generación de políticas públicas y privadas para el cuidado y la recuperación económica?

· ¿Cuáles son las innovaciones, los impulsores y los principales obstáculos para el cambio que se derivan del programa?

· ¿Qué nuevos enfoques se necesitan para responder eficazmente a las necesidades de las mujeres que viven en zonas marginadas en las que ONU Mujeres puede marcar la diferencia?

· ¿Cómo se integraron las conclusiones (sobre el uso del tiempo, el conocimiento de los derechos y las funciones de los géneros, la capacidad empresarial y la distribución del trabajo de cuidado) del estudio de línea de base en los planes de ejecución?

· ¿Las políticas y prácticas de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres dentro de Danone/Bonafont garantizan la igualdad de condiciones y oportunidades de trabajo entre hombres y mujeres?
· ¿Las campañas de sensibilización implementadas mejoraron efectivamente la conciencia pública sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres?

Eficiencia

· [bookmark: page20]¿En qué medida la estructura de gestión del pilar programático apoya la eficiencia de la ejecución de proyectos a nivel local?
[image: ]
· ¿Qué eficiencia han tenido los recursos financieros asignados para impulsar el programa de empoderamiento económico de las mujeres en lo que respecta a la autonomía económica, la capacidad de recuperación y la prevención de desastres?

· ¿Qué mecanismos o cambios institucionales se necesitan para hacer más eficiente el enfoque programático sobre la capacidad empresarial de las mujeres, la redistribución del trabajo de cuidado y la recuperación económica?

Sustentabilidad

· ¿En qué medida se desarrolló la capacidad para asegurar la sustentabilidad de los esfuerzos y los beneficios del proyecto?

· ¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres la capacidad de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil) para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?

· ¿Cómo se garantizarán los beneficios del programa para las y los titulares de los derechos (es decir, qué sistemas de responsabilidad y supervisión se establecieron)?

· ¿Qué iniciativas de proyectos pueden reproducirse y llevarse a escala para apoyar eficazmente el empoderamiento económico de las mujeres y en qué casos ONU Mujeres puede marcar la diferencia?

· ¿Con qué socios necesita ONU Mujeres comprometerse a nivel mundial, regional y/o nacional que contribuyan de manera significativa y sostenida al empoderamiento económico de las mujeres?

Lecciones clave:

· ¿Cuáles son las principales lecciones del proyecto: qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué?

· ¿Hay lecciones que puedan aplicarse en un contexto geográfico o social diferente en México?

· ¿Cuáles son algunas de las principales enseñanzas que hay que considerar al incorporar los objetivos del proyecto (difusión, diseminación, aplicación y sostenibilidad) con firmeza en el contexto nacional?

· ¿Qué cuestiones inesperadas o imprevistas pueden haber facilitado o dificultado el éxito del proyecto?

Igualdad de género y derechos humanos

· ¿En qué medida se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos en el diseño y la ejecución del proyecto?

· ¿De qué manera el proyecto abordó las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?

· ¿En qué medida ha contribuido el proyecto a transformar las relaciones de género y las diferencias de poder entre los distintos grupos?

· ¿Se ha ejecutado el proyecto de conformidad con los principios de los derechos humanos y la eficacia del desarrollo mediante la participación/empoderamiento; la inclusión/no discriminación; la rendición de cuentas/transparencia nacional?

III. Alcance de la evaluación
La evaluación final del proyecto “Alianza ONU Mujeres-Danone para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres” será realizada de manera externa por un equipo de consultores independientes con el apoyo sustantivo de la Oficina de País de ONU Mujeres México y se prevé que se lleve a cabo en el período de junio a agosto de 2020.
[bookmark: page21][image: ]Esta evaluación final abarcará los tres pilares de la alianza, centrándose en el pilar programático, pero reflejando también un enfoque integrado de los tres pilares; asimismo, abarcará la totalidad del proyecto y las zonas geográficas a las que se dirige el pilar programático 1, que incluye tres localidades del sur de la Ciudad de México (Xochimilco, Iztapalapa y Tláhuac) y una localidad del estado de Oaxaca (Juchitán) . La evaluación incluirá todas las localidades, con especial atención a los dos Centros de Empoderamiento Económico (uno en Juchitán y otro en Ciudad de México).
La evaluación incluirá todos los aspectos de la alianza en lo que respecta al empoderamiento económico de las mujeres con especial atención a los resultados del pilar programático 1 (aptitudes empresariales, redistribución de las labores de cuidado y recuperación económica), pero como parte de un enfoque integrado y coherente que evalúa las contribuciones de los pilares 2 y 3.
Los evaluadores tendrán en cuenta las prioridades y preocupaciones de las diferentes partes interesadas, con especial atención a las asociaciones que ONU Mujeres comparte con CREA Emprendedoras Sociales, el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB) y Danone/Bonafont.
La evaluación final del proyecto "Alianza ONU Mujeres-Danone para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres" tiene por objeto evaluar el proyecto en relación con sus resultados previstos, así como determinar y documentar importantes resultados inesperados o no previstos. La evaluación no considerará en esta etapa el impacto (según lo definido por el UNEG), ya que se considera prematuro hacerlo, sin embargo, se espera que la evaluación proporcione información útil para la toma de decisiones y ofrezca las pautas a seguir para determinar la evaluabilidad del proyecto, es decir, valorar la conveniencia de evaluarlo, considerando la necesidad de introducir mejoras en la intervención y preparar así la evaluación de su impacto longitudinal una vez concluida su implementación.
IV. Diseño de la evaluación (proceso y métodos)
La evaluación deberá utilizar un diseño basado en la Teoría de Cambio (TdC)[footnoteRef:4]. Durante la fase inicial, el equipo evaluador coordinará un taller con el equipo de ONU Mujeres para validar dicha TdC y su articulación al trabajo de ONU Mujeres en general. [4:  Un diseño basado en la Teoría del Cambio evalúa el desempeño del CEEG en base a sus supuestos establecidos acerca de cómo ocurre el cambio. Estas suposiciones pueden ser cuestionadas, validadas o ampliadas por la evaluación.] 

La evaluación deberá tener en cuenta y referirse también a los documentos de orientación para la evaluación de ONU Mujeres, incluidos la Política de Evaluación, el Capítulo de evaluación del MOP, el Manual de Evaluación, el listado de verificación GERAAS para el control de calidad de los informes de evaluación, el Indicador de evaluación de resultados del Plan de Acción para todo el Sistema de las Naciones Unidas (ONU-SWAP EPI), así como las Normas de Evaluación en el Sistema de las Naciones Unidas, los Estándares de evaluación en el sistema de las Naciones Unidas y las Directrices éticas del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG). Estos documentos sirven como marco de referencia para la/el Gestor de la Evaluación y la/el/ evaluador para garantizar el cumplimiento de los diversos requisitos y la calidad del informe de evaluación. Se recomienda que la evaluación también tenga en cuenta el enfoque de la Evaluación sistémica inclusiva para la igualdad de género, el medio ambiente y las voces marginadas (ISE4GEM).
La evaluación deberá identificar los cambios previstos e inesperados en los grupos objetivo y afectados. Se prevé que en la evaluación se aplique el rastreo de procesos para identificar los mecanismos de cambio y las contribuciones probables de ONU Mujeres.
[bookmark: page22]Se espera que la evaluación aplique enfoques que tengan en cuenta la igualdad de género y los derechos humanos para evaluar la contribución de ONU Mujeres a la eficacia del desarrollo. Los principios clave para una evaluación sensible al género en ONU Mujeres son:[image: ]
· Implicación y liderazgo nacional

· Coordinación y coherencia del sistema de las Naciones Unidas con respecto a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres

· Innovación

· Relaciones de poder justas y empoderamiento

· Participación e inclusión

· Independencia e imparcialidad

· Transparencia

· Calidad y credibilidad

· Intencionalidad y uso de la evaluación

· Ética

Para obtener orientación detallada sobre la forma de realizar evaluaciones con perspectiva de género, los evaluadores deben seguir las directrices del Manual de evaluación de ONU Mujeres y la Orientación del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas sobre Integración de los derechos humanos y la igualdad de género en la evaluación.
La evaluación final del proyecto "Alianza ONU Mujeres-Danone para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres" se basará en un enfoque de métodos mixtos que incluye el examen de documentos, entrevistas con informantes clave y visitas de campo de las cinco localidades incluidas en el proyecto e incorporará enfoques participativos basados en los derechos y garantizará que se tenga en cuenta la igualdad de género, tal como se establece en la Política de Evaluación de ONU Mujeres.

La evaluación tendrá dos niveles de análisis y validación de la información:
· Nivel 1: Un examen de las fuentes de información.

· Nivel 2: Análisis a fondo del proyecto mediante la recopilación de datos cualitativos y cuantitativos.

1. Revisión de documentos:
a. Los evaluadores se familiarizarán con el proyecto mediante el examen de los documentos pertinentes. Estos documentos incluirán lo siguiente (aunque no exhaustivamente):

· Marco lógico del proyecto

· Plan de trabajo del proyecto

· Estudio de línea de base

· Informes sobre los avances logrados por los socios implementadores

· Sistema en línea para la supervisión del proyecto (Power BI)

· Documentos financieros y de adquisiciones del proyecto

· Informes de progreso de ONU Mujeres al donante

· Informes presentados en las reuniones del Comité Directivo y del Grupo Asesor

· Informes de política, estudios y cualquier otro informe técnico

2. Entrevistas a informantes clave:

[bookmark: page23][image: ]a. La/el evaluador/a hará un amplio mapeo de las partes interesadas en la fase inicial para identificar a los informantes clave a ser entrevistados. La selección de las partes interesadas que se entrevistarán se validará en el taller participativo inicial.
b. La/el evaluador/a deberá realizar entrevistas con informantes clave, entre otros con el personal de la Oficina de País de ONU Mujeres, funcionarios gubernamentales de nivel local, personal de los socios implementadores y personas beneficiarias. Además, celebrar entrevistas con Danone-Bonafont (donante).
c. Durante las visitas al lugar, la/el evaluador/a realizará entrevistas con personas de la comunidad, asegurándose de que se incluya en la consulta la perspectiva del grupo más vulnerable.
d. Las entrevistas deben organizarse en un formato semiestructurado que incluya, por ejemplo, grupos focales, entrevistas individuales, encuestas y/o ejercicios de participación comunitarios o individuales.

3. Visitas de campo:*

a. La/el evaluador/a realizará visitas de campo y observaciones en los dos Centros de Empoderamiento Económico (uno en Juchitán y otro en la Ciudad de México) del pilar programático 1.
b. Se debe seleccionar una estrategia de muestreo para ahondar en las técnicas que se aplicarán para elegir las personas participantes de las visitas de campo y la observación.
Los métodos de evaluación también deben considerar formas innovadoras de hacer participar a las y los titulares de obligaciones y derechos en la documentación de los resultados del proyecto (por ejemplo, el vídeo participativo).

El enfoque seleccionado se alineará con la matriz de evaluación final, que será completada por el Equipo de Evaluación durante la fase inicial y validada en el taller inicial participativo.
Tras un examen preliminar de la documentación y reuniones de revisión con ONU Mujeres, el Equipo de Evaluación elaborará la metodología propuesta y la presentará en el informe inicial que se validará en el taller inicial participativo.
· Para el período de evaluación previsto, puede haber serias limitaciones en las visitas de campo dada la situación de la Covid-19. Como solución se sugiere considerar otras opciones metodológicas si se restringen los viajes; por ejemplo, la recopilación de datos a distancia mediante herramientas de TIC.

Proceso de evaluación:
Paso 1: Reunión inicial, revisión de escritorio y entrevistas iniciales
El Equipo de Evaluación asistirá a una reunión inicial en la que se ofrecerá orientación sobre los objetivos del proyecto, así como sobre los avances logrados. En esta etapa de la evaluación, la/el evaluador/a tendrá la oportunidad de hablar con el personal de ONU Mujeres y el personal de los asociados en la ejecución y, si se considera necesario, de realizar entrevistas preliminares con representantes seleccionados de las partes interesadas. Además, se entregará al Equipo de Evaluación la documentación clave del proyecto para que la examine a fin de perfeccionar el alcance, las preguntas y la metodología de la evaluación.
Si no existe una teoría de cambio (ToC), la/el evaluador/a puede reconstruirla y validarla en la fase inicial.
Paso 2: Informe inicial y taller
El borrador del Informe inicial debe redactarse siguiendo la orientación y el esquema proporcionados en el Manual de Evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta la Lista de control de calidad del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas para los informes iniciales. El informe inicial será examinado por los Grupos de Gestión y de Referencia de la Evaluación y validado mediante un taller participativo inicial.
[bookmark: page24][image: ]El informe inicial se finalizará sobre la base de la información recibida, manteniendo un registro de auditoría de los comentarios para que haya transparencia en la forma en que el Equipo de Evaluación responda a los comentarios. El informe inicial deberá incluir las preguntas de evaluación finales, las partes identificadas para las entrevistas y las conversaciones, y la metodología de la evaluación.
Paso 3: Recolección de datos (métodos mixtos)
Las entrevistas y los debates de los grupos de discusión con los titulares de deberes y derechos deben ajustarse a las Directrices Éticas del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG), salvaguardando al mismo tiempo la confidencialidad de las personas participantes.
Las evaluaciones con perspectiva de género también requieren sensibilidad cultural para garantizar la calidad de los datos y su validez. En particular, la/el evaluador/a deberá identificar la complejidad de las identidades culturales, identificar las dinámicas de poder entre los diferentes grupos ––así como dentro de éstos–– y ser consciente del uso del lenguaje.
Todos los datos de evaluación deben desglosarse por sexo, origen étnico, edad, discapacidad y cualquier otra categoría pertinente siempre que sea posible. Se deben reunir datos tanto cualitativos como cuantitativos a fin de triangular la información y proporcionar el contexto en que se basan las cifras.
La información del personal del proyecto, la documentación, las encuestas (encuestas CAP[footnoteRef:5] pre y post), las entrevistas con las partes interesadas y los debates de grupo se utilizará para determinar la plausibilidad del modelo del proyecto, es decir, la medida en que se aplica correctamente, si está suficientemente desarrollado y si las actividades implementadas son las apropiadas. Esto se realizará para prever de manera razonable si el proyecto está contribuyendo a los resultados declarados, con especial hincapié en los resultados a nivel de productos. Esta recopilación de datos incluirá entrevistas en el país, cara a cara y/o virtuales (teléfono, videoconferencia). [5:  Modelo de encuesta CAP (Conocimientos, Actitudes y Prácticas).
] 

Deberá considerarse tiempo suficiente para probar los instrumentos de recolección de datos.
Se debe tener en consideración las limitaciones de los datos y deben evitar conclusiones generalizadoras a menos que se tome una muestra aleatoria lo suficientemente robusta.
Paso 4: Análisis y síntesis de datos
El Equipo de Evaluación realizará una revisión a fondo de todos los documentos pertinentes. Revisar los datos del estudio de línea de base existentes para determinar los datos disponibles y realizar un análisis cuantitativo; el Equipo de Evaluación deberá considerar la posibilidad de reunir datos pertinentes sobre los mismos indicadores, o indicadores seleccionados, para facilitar un análisis longitudinal sistemático en la medida de lo posible.
Los datos reunidos deben ser analizados y el marco de análisis debe explicarse claramente en el informe y compartirse también durante la fase inicial. Las evaluaciones con perspectiva de género utilizan un marco de análisis de género, un enfoque sistemático para examinar los factores relacionados con éste que evalúa y promueve las cuestiones de igualdad, al mismo tiempo que proporciona un análisis de las estructuras de control político y social que propician dicha igualdad de género (véase el Manual de evaluación de ONU Mujeres).
Paso 5: Compartir las conclusiones preliminares
El Equipo de Evaluación validará las conclusiones preliminares junto con los Grupos de Gestión y de Referencia de la Evaluación al final de la visita sobre el terreno y de las entrevistas con las partes interesadas. El Equipo de Evaluación redactará un informe provisional y elaborará una presentación visual (PowerPoint) para presentarlo a los Grupos de Gestión y de Referencia de la Evaluación mediante un taller participativo.
Paso 6: Redacción de informes
[bookmark: page25][image: ]El borrador del informe de evaluación debe redactarse siguiendo la orientación y el esquema que figura en el Manual de evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta el listado de verificación GERAAS para el control de calidad de los informes de evaluación.
Además, el Equipo de Evaluación elaborará ayudas visuales o infografías informativas para la difusión de los resultados de la evaluación en las redes sociales y en la página web de ONU Mujeres.
El Equipo de Evaluación revisará y analizará todos los datos disponibles y formulará conclusiones y recomendaciones. De los datos se extraen conclusiones y recomendaciones. Se alienta a la/el evaluador/a a que preste especial atención a toda amenaza de validez interna, tales como los prejuicios personales.
Paso 7: Compartir el borrador del informe
El Equipo de Evaluación finalizará un borrador de informe y lo compartirá con la/el Gestor de la Evaluación para su revisión y retroalimentación.
El Equipo de Evaluación incorporará la retroalimentación y presentará el segundo borrador del informe. El Grupo de Gestión examinará el informe como parte de la garantía de calidad.
El Equipo de Evaluación incorporará la retroalimentación y presentará el tercer borrador del informe. El Grupo de Referencia examinará el informe como parte de la garantía de calidad y para la rendición de cuentas.
Paso 8: Finalización del Informe
El Equipo de Evaluación finalizará el informe, llevando un registro de auditoría de comentarios para que haya transparencia en la forma en que éste responda a los comentarios.

El Equipo de Evaluación elaborará una presentación en PowerPoint de las principales conclusiones, las lecciones aprendidas, las buenas prácticas y las recomendaciones iniciales a los Grupos de Gestión y de Referencia para que den su opinión en una reunión de validación.
El Equipo de Evaluación debe incluir un resumen de la evaluación y una presentación en PowerPoint junto con las ayudas visuales, en inglés y en español, para la difusión de los resultados de la evaluación.
Paso 9: Difusión del informe
ONU Mujeres elaborará un plan de difusión y utilización una vez finalizado el Informe de Evaluación.
Métodos
La metodología debe incluir una amplia gama de fuentes de datos (incluidos documentos, información sobre el terreno, sistemas de información institucional, registros financieros, personas beneficiarias, personal de las partes interesadas, financiadores, expertos, funcionarios gubernamentales y grupos comunitarios).
Se alienta a que en la evaluación se haga uso de los siguientes instrumentos de recolección de datos:

· Revisión de documentos

· Revisión del estudio de línea de base

· Entrevistas

· Relatos de mujeres beneficiarias

· Grupos de discusión

· Estudio de caso de cambio más significativo

· [bookmark: page26]Análisis de documentos secundarios
· [image: ]Observación
· Multimedia (fotografía, dibujo)
· Otros

Se alienta en particular el uso del análisis participativo, el video, la fotografía u otros métodos como medios para incluir a las/los titulares de derechos como recopiladores de datos e intérpretes.
La/el evaluador/a deberá detallar un plan sobre cómo se garantizará la protección de las personas participantes y el respeto de la confidencialidad.
La/el evaluador/a deberá elaborar un marco de muestreo (área y población representadas, justificación de la selección, mecánica de la selección, limitaciones de la muestra) y especificar cómo se abordará la diversidad de las partes involucradas en la intervención.
La/el evaluador/a deberá adoptar medidas para garantizar la calidad, fiabilidad y validez de los instrumentos y métodos de recolección de datos y su capacidad de respuesta a la igualdad de género y los derechos humanos; por ejemplo, deben indicarse claramente las limitaciones de la muestra (representatividad) y los datos deben triangularse (cotejarse con otras fuentes) para ayudar a garantizar resultados sólidos.
En lo que respecta a la recolección de datos sobre el terreno, para el período de evaluación previsto puede haber graves limitaciones en las visitas de campo, dada la situación de la Covid-19. Como solución se sugiere considerar otras opciones metodológicas si se restringen los viajes, por ejemplo, la recopilación de datos a distancia mediante herramientas de TIC.
V. Participación de las partes interesadas
La evaluación aplicará un enfoque centrado en la utilización y se basará ante todo en su utilidad para los principales usuarios previstos. La evaluación será un proceso transparente y participativo en el que intervendrán las partes interesadas y los asociados de ONU Mujeres que sean pertinentes a nivel nacional y subnacional. Estos incluyen los siguientes (aunque no de manera exhaustiva): personal de ONU Mujeres, donante (DANONE-Bonafont), ONG asociadas (CREA Emprendedoras Sociales y el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, ILSB), gobierno local en localidades objetivo, mujeres y hombres beneficiarios.
Se insta encarecidamente al Equipo de Evaluación a que utilice métodos participativos para garantizar que se consulte a todas las partes interesadas como parte del proceso de evaluación. Como mínimo, esto debería incluir instrumentos de participación para la consulta con las partes interesadas y un plan para la inclusión de las mujeres y las personas y grupos vulnerables y/o discriminados a fin de garantizar la aplicación de un enfoque con perspectiva de género.
Además, participarán en el grupo de referencia de la evaluación las principales partes interesadas, como el personal involucrado de ONU Mujeres, los asociados en el proyecto (CREA y ILSB), los donantes (DANONE-Bonafont) y los representantes de los gobiernos locales.
VI. Tiempos de la evaluación
La evaluación se desarrollará en un perioro de 55 días aproximadamente según el marco de tiempo propuesto a continuación. En el desempeño de las actividades mencionadas, el Equipo de Evaluación se encargará de obtener los siguientes productos, que constituyen los principales hitos:



	[bookmark: page27][image: ]Tarea
	Periodo
	Responsable

	Reunión inicial, estudio de gabinete, entrevistas iniciales y presentación del proyecto de informe inicial
	8 días (después de la firma del contrato)
	Equipo de Evaluación


	Revisión y retroalimentación del proyecto de
	4 días
	Grupos de gestión y

	informe inicial
	
	de referencia

	Taller participativo inicial
	1 día
	Equipo de Evaluación

	Informe inicial definitivo que incluye la matriz de
	3 días
	Equipo de Evaluación

	preguntas de evaluación revisada, la metodología
	
	

	y el plan de trabajo, con un registro de auditoría
	
	

	de los comentarios.
	
	

	Recopilación de datos (en la Ciudad de México y
	10 días
	Equipo de Evaluación

	Oaxaca)
	
	

	Presentación de las conclusiones preliminares
	1 día
	Grupos de gestión y

	
	
	de referencia

	Redacción y presentación del informe
	8 días
	Equipo de Evaluación

	Revisión y retroalimentación del primer borrador
	3 días
	Gestor de la

	del informe
	
	Evaluación

	Incorporación de la retroalimentación y
	3 días
	Equipo de Evaluación

	presentación del segundo borrador del informe
	
	

	Examen y retroalimentación del segundo borrador
	3 días
	Grupo de Gestión

	del informe
	
	

	Incorporación de la retroalimentación y
	3 días
	Equipo de Evaluación

	presentación del tercer borrador del informe
	
	

	Examen y retroalimentación del tercer borrador
	3 días
	Grupo de Referencia

	del informe
	
	

	Presentación de las principales conclusiones,
	1 día
	Equipo de Evaluación

	lecciones aprendidas, buenas prácticas y
	
	

	recomendaciones iniciales
	
	

	Finalización y presentación del informe final, con
	4 días
	Equipo de Evaluación

	un registro de auditoría de los comentarios.
	
	



Nota: El número de días laborales mencionado se ha estimado como suficiente/posible para que el volumen de trabajo previsto se complete con éxito y se propone como directriz para la duración de la tarea. No puede y no debe ser usado como criterio para la finalización del trabajo/la tarea.
VII. Mecanismos de Gestión de la evaluación
La/gerencia de la evaluación, asumida por la responsable del área de Planeación, Monitoreo y Evaluación de ONU Mujeres, quien asumirá la coordinación y la gestión cotidiana de la evaluación y garantiza las consultas participativas con la/el Oficial de Proyectos de la Oficina de ONU Mujeres en el País, así como con el donante y los socios implementadores, y en consulta con el Grupo de Gestión cuando sea necesario. Contará con el apoyo técnico del especialista de evaluación de la Ofician Regional de ONU Mujeres.
La Coordinadora del proyecto proporcionará documentos y datos esenciales al Equipo de Evaluación y coordinará la selección y el reclutamiento del Equipo de Evaluación, gestionará los acuerdos contractuales, el presupuesto y el personal que participe en la evaluación.
El Grupo de Gestión se encargará de facilitar la comunicación y la retroalimentación oportuna entre el Equipo de Evaluación y las principales partes interesadas en la evaluación, así como de garantizar la presentación oportuna de los productos previstos. El Equipo de Gestión y Evaluación de Proyecto también se encargará de preparar la respuesta de la administración en consulta con el director del proyecto que aborde las conclusiones y recomendaciones.
El Grupo de Gestión se constituye para supervisar la gestión de la evaluación, tomar decisiones clave y asegurar la calidad de los diferentes productos. Está compuesto por el personal directivo superior de la oficina de ONU Mujeres, el especialista en evaluación regional y el personal clave del programa.
Más concretamente, se espera que los miembros del grupo de gestión: a) participen en cualquier reunión del grupo de gestión; b) aprueben al consultor/a seleccionada para realizar la evaluación; c) participen en cualquier reunión o reuniones iniciales y garanticen la calidad del informe inicial de la evaluación; d) faciliten el acceso a la información por parte del Equipo de Evaluación; e) revisen y garanticen la calidad del informe de evaluación; y f) difundan y promuevan el uso de las conclusiones y recomendaciones de la evaluación.
El Grupo de Referencia de la Evaluación (la composición provisional será personal de ONU Mujeres, personal de los donantes, funcionarios de los gobiernos locales de Ciudad de México y Oaxaca y personal de los asociados en la ejecución) proporcionará una supervisión directa, salvaguardará la independencia y hará aportaciones técnicas en el curso de la evaluación.
Los miembros del grupo de referencia deberán a) actuar como fuente de conocimiento para la evaluación; b) fungir como informantes del proceso de evaluación; c) ayudar a reunir la información y documentación pertinentes; d) ayudar a identificar a las partes interesadas externas a las que se consultará durante el proceso; e) desempeñar un papel fundamental en la difusión de las conclusiones de la evaluación y la aplicación de la respuesta de la administración; f) participar en las reuniones del grupo de referencia; g) hacer aportaciones y control de calidad sobre los principales productos de la evaluación (TdR, informe inicial y proyecto de informe de evaluación); h) participar en la reunión de validación del informe final de evaluación; i) participar en actividades de aprendizaje relacionadas con el informe de evaluación.
IV. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS

Los productos que se deberán entregar en el marco de la evaluación se describen a continuación, indicando tiempo y peso porcentual en la consultoría:



	
	Entregable
	
	
	
	Descripción del entregable
	
	
	Peso porcentual en la
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	consultoría
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Informe inicial
	1.  El Informe inicial debe redactarse siguiendo la
	
	
	

	
	
	
	
	orientación y el esquema proporcionados en el
	
	
	

	
	
	
	
	Manual de Evaluación de ONU Mujeres y teniendo en
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	cuenta la Lista de control de calidad del Grupo de
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Evaluación de las Naciones Unidas para los informes
	
	30%
	

	
	
	
	
	iniciales. El informe inicial deberá detallar la
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	comprensión de los evaluadores sobre lo que se está
	
	
	

	
	
	
	
	evaluando y por qué, mostrando cómo se responderá
	
	
	

	
	
	
	
	a cada pregunta de la evaluación mediante métodos
	
	
	

	
	
	
	
	propuestos; fuentes de datos propuestas; y
	
	
	

	
	
	
	
	procedimientos de recopilación de datos. El informe
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	inicial debería incluir también la matriz de
	

	
	
	evaluación, un calendario propuesto de tareas,
	

	
	
	actividades y productos finales y la Teoría del cambio
	

	
	
	revisada. El informe inicial deberá contener también
	

	
	
	una descripción de las visitas de campo. El informe
	

	
	
	inicial se finalizará sobre la base de la información
	

	
	
	recibida, manteniendo un registro de auditoría de los
	

	
	
	comentarios.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hallazgos
	
	1.  Un informe con conclusiones preliminares.
	

	preliminares
	
	2.  Una presentación en PowerPoint para compartir las
	30%

	
	
	
	

	
	
	conclusiones y recomendaciones iniciales con los
	

	
	
	
	

	
	
	Grupos de Gestión y de Referencia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Borradores de
	
	El informe de evaluación deberá redactarse siguiendo la
	

	informes
	
	orientación y el esquema que figura en el Manual de
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta el listado
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	de verificación GERAAS para el control de calidad de los
	

	
	
	informes de evaluación. El borrador del informe de
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	evaluación será objeto de un examen en tres fases: por la/el
	

	
	
	gestor de la Evaluación, el Grupo de Gestión y el Grupo de
	

	
	Referencia.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presentación del
	
	1.  Deberá prepararse una presentación en PowerPoint
	

	borrador del
	
	para compartir las principales conclusiones, las
	

	informe
	
	lecciones aprendidas, las buenas prácticas y las
	

	
	
	recomendaciones en un taller de validación
	

	
	
	organizado por ONU Mujeres.
	

	
	
	
	

	Informe final
	
	1.  Un informe final de evaluación que incorpora la
	40%

	
	
	información recibida.
	

	
	
	2.  Un registro de auditoría de los comentarios.
	

	
	
	3.  Un documento con los aprendizajes y contenidos
	

	
	
	fundamentales de la evaluación, fácil de usar que
	

	
	
	capte los principales mensajes de la evaluación y
	

	
	
	pueda servir de resumen independiente del informe
	

	
	
	de evaluación para una mayor difusión (resumen de
	

	
	
	la evaluación y una presentación en PowerPoint
	

	
	
	junto con las ayudas visuales, en inglés y en español
	

	
	
	para la difusión de las conclusiones de la evaluación).
	

	
	
	El informe final deberá redactarse siguiendo la orientación y
	

	
	
	el esquema que figura en el Manual de Evaluación de ONU
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Mujeres y teniendo en cuenta el listado de verificación
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	GERAAS para el control de calidad de los informes de
	
	

	
	
	evaluación.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




Nota: Todo el proceso debe estar guiado por la Orientación del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y la igualdad de género en la evaluación.
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Todos los productos preliminares y finales, incluidos los documentos de apoyo, los informes analíticos y las bases de datos, deberán proporcionarse en una versión electrónica compatible con Word/Excel/PowerPoint para Windows. Todos los documentos de informes de evaluación deben incluir una versión en MS Word y otra en PDF.

El equipo evaluador debe adjuntar los siguientes elementos al informe final:

· Términos de Referencia:

· Instrumentos para la recolección de datos;

· Lista de reuniones/consultas a las que se ha asistido;

· Lista de personas u organizaciones entrevistadas;

· Lista de documentos/publicaciones examinados y citados;

· Cualquier otra información que los evaluadores consideren apropiada.

V. TÉRMINOS DEL CONTRATO

Adicional a lo señalado en el Anexo 9 Condiciones Generales del Contrato, cada uno de los/las oferentes seleccionados(as) deberán tomar en cuenta lo siguiente:

· De acuerdo con lo presentado en el Anexo 11, pero no limitado a éste, el equipo evaluador se compromete a cumplir con los términos de referencia anteriormente señalados.

· El equipo evaluador tendrá que interactuar y consultar con ONU Mujeres en cada etapa y contar con sus aprobaciones para realizar cada componente. Asimismo, deberá contar con disponibilidad para acudir a reuniones presenciales en la Oficina de ONU Mujeres México.

· ONU Mujeres brindará toda la información disponible para el desarrollo de las actividades previstas en el marco del servicio. El apoyo de ONU Mujeres será de facilitadora de información y supervisión técnica. ONU Mujeres, a priori, no proporcionará instalaciones, personal de apoyo, servicios de apoyo o logística para el desarrollo de los productos relacionados al contrato.

· Cumplir con la fecha de entrega solicitada por ONU Mujeres.

· Proveer flexibilidad, atención al detalle, actitud propositiva y apertura ante un escenario imprevisto y de último momento para realizar numerosas correcciones, revisiones y ajustes al producto solicitado.

· ONU Mujeres se reserva el derecho de inspección y revisión de los entregables solicitados para generar el pago correspondiente, los cuales deberán cumplir con los parámetros establecidos por ONU Mujeres y en caso de estar fuera de éstos, no serán aceptados y su costo no será cubierto por ONU Mujeres.

· Para cualquier trabajo, se espera un mínimo de 3 a 5 rondas de revisión.

· Deberá en todo momento actuar con ética y respeto en relación con las dinámicas comunitarias dentro de las cuales se inserta su trabajo.

· Deberá actuar según el principio de “acción sin daño”, esto con el fin de prevenir cualquier tipo de impacto negativo sobre las organizaciones o personas involucradas en el proyecto.

· Las autorizaciones de pago, contra entrega de productos a satisfacción, estará a cargo de la Coordinadora del proyecto, que solicite el servicio los cuales deberán cumplir con los parámetros establecidos por ONU Mujeres y en caso de estar fuera de éstos, no serán aceptados y su costo no será cubierto por ONU Mujeres.
[bookmark: page31]
VI. TÉRMINOS DE PAGO

El pago se realizará una vez entregada la totalidad de los productos solicitados a entera satisfacción de ONU Mujeres conforme a la tabla adjunta, 30 días hábiles posteriores a la recepción satisfactoria y contra presentación de factura recibida en pesos mexicanos.

	RESULTADO ESPERADO
	ENTREGABLES
	TAREA
	FECHAS ESTIMADA DE ENTREGA

	FECHA
ESTIMADA DE
PAGO

	Informe inicial

	1. El Informe inicial debe redactarse siguiendo la orientación y el esquema proporcionados en el Manual de Evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta la Lista de control de calidad del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas para los informes iniciales. 
El informe inicial debe detallar la comprensión de los evaluadores sobre lo que se está examinando y por qué, mostrando cómo se responderá a cada pregunta de la evaluación mediante métodos propuestos; fuentes de datos propuestas; y procedimientos de recopilación de datos. El informe inicial debería incluir también una matriz de evaluación, un calendario propuesto de tareas, actividades 
y productos finales. El informe inicial debe contener también una descripción de las visitas de campo. El informe inicial se finalizará sobre la base de la información recibida, manteniendo un regisitro de auditoría de los comentarios. 
	Reunión inicial, estudio de gabinete, entrevistas iniciales y presentación del proyecto de informe inicial
Examen y retroalimentación del proyecto de informe inicial
Taller participativo inicial.






Informe inicial definitivo que incluye una matriz de preguntas de evaluación revisada, la metodología y el plan de trabajo, con un registro de auditoría de los comentarios. 

	Tercera semana después de la firma del contrato
	30%
30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE PRODUCTOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE ONU MUJERES.


	Hallazgos preliminares
	1. Un informe con conclusiones preliminares.
2. Una presentación en PowerPoint para compartir las conclusiones y recomendaciones iniciales con los Grupos de Gestión y de Referencia.
	Recopilación de datos (en la Ciudad de México y Oaxaca)
Presentación de las conclusiones preliminares.
Redacción y presentación del informe.
Examen y retroalimentación del primer borrador del informe.
	Séptima semana después de la firma del contrato.

	30%
30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE PRODUCTOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE ONU MUJERES

	Borradores de informes
	El informe de evaluación debe redactarse siguiendo la orientación y el esquema que figura en el Manual de evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta el listado de verificación GERAAS para el control de calidad de los informes de evaluación. El borrador del informe de evaluación será objeto de un examen en tres fases: por la/el Gestor de la Evaluación, el Grupo de Gestión y el Grupo de Referencia.
	Incorporación de la retroalimentación y presentación del segundo borrador del informe
Examen y retroalimentación del segundo borrador del informe
Incorporación de la retroalimentación y presentación del tercer borrador del informe
Examen y retroalimentación del tercer borrador del informe
	
	

	Presentación del borrador del informe
	1. Deberá prepararse una presentación en PowerPoint para compartir las principales conclusiones, las lecciones aprendidas, las buenas prácticas y las recomendaciones en un taller de validación organizado por ONU Mujeres.
	Presentación de las principales conclusiones, lecciones aprendidas, buenas prácticas y recomendaciones iniciales. 

	
	

	Informe final
	1. Un informe final de evaluación que incorpora la información recibida.
2. Un registro de auditoría de los comentarios.
3. Un documento de aprendizaje sucinto y fácil de usar que capte los principales mensajes de la evaluación y pueda servir de resumen independiente del informe de evaluación para una mayor difusión (resumen de la evaluación y una presentación en PowerPoint junto con las ayudas visuales, en inglés y en español para la difusión de las conclusiones de la evaluación).
El informe final debe redactarse siguiendo la orientación y el esquema que figura en el Manual de Evaluación de ONU Mujeres y teniendo en cuenta el listado de verificación GERAAS para el control de calidad de los informes de evaluación.
	Finalización y presentación del informe final, con un registro de auditoría de los comentarios.
	Onceava semana después de la firma del contrato.

	40%
30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE PRODUCTOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE ONU MUJERES

	Pago total por servicio recibido:
	100% contra presentación de factura en pesos mexicanos, 30 días hábiles posteriores a la recepción satisfactoria de todos los entregables solicitados







[bookmark: page32]VII. PERFIL DE OFERENTES

La compañía de Evaluación sugerirá el establecimiento de un equipo de evaluadores con una mezcla de conocimientos sobre evaluación, recuperación económica y género (de preferencia en el trabajo de cuidados) . La/el líder y la composición del equipo no podrán sufrir cambios después de la firma del contrato. Sólo podrá hacerse con la aprobación previa de ONU Mujeres.
Requerimientos mínimos que deberán cumplirse y comprobarse mediante la documentación solicitada:
Perfil organizacional y experiencia.

1. Ser una compañía legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. Los documentos de incorporación o registro de negocio están incluidos, en la que se demuestra que es una compañía legalmente constituida declarada ante la SHCP (para compañías mexicanas) relacionada con la provisión de los servicios objeto de la presente solicitud de propuesta.
Las ONG/OSC que se postulen deberán tener establecido dentro de su Acta Constitutiva la posibilidad de poder realizar “actividades lucrativas o con fines de lucro” y deberán otorgar comprobantes fiscales deducibles de impuestos. No podrán participar personas físicas.
	
En caso de ser empresa extranjera, deberá contar con la debida regulación y cumplimiento de leyes para operar en México, y que cuente con presencia física y disponibilidad en el país.

Únicamente podrán postular empresas/compañías/Universidades/ONG y/o SC con permiso registrado ante el SAT para realizar actividades con fines de lucro. No podrán participar personas físicas.
2. Tener experiencia laboral de 3 a 5 años en procesos de evaluación institucional y/o de programas, y/o de cooperación internacional
3. Experiencia mínima de 3 a 5 proyectos similares a los servicios solicitados en la presente convocatoria, conforme presentado en el Anexo 12 Tabla Experiencia. donde se haya llevado a cabo cualquiera de las siguientes actividades:
2. Desarrollo de evaluaciones documentales con indicadores de desempeño y con enfoque cuantitativo, cualitativo y de género.
3. [bookmark: page35]identificación de hallazgos e integración de resultados.
4. Elaboración de procesos de reingeniería institucional.
4. Contar con un equipo de trabajo asignado para proporcionar el servicio a ONU Mujeres México de al menos dos personas que funjan como puntos focales, quienes deberán atender específicamente las necesidades de manera personalizada y flexible en el momento que se requiera, y que estén dispuestos a destinar el tiempo necesario para conocer el trabajo de ONU Mujeres.
5. Deberá contar con una infraestructura que garantice un proceso interno adecuado y óptimo desde la recepción de la orden de servicio hasta la entrega del producto final (indicando tiempos, responsables y funciones/actividades); y que los servicios descritos en el anexo 11 sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida asegurando su producción a corto, mediano y largo plazo.
6. Contar con al menos (3) clientes activos el año pasado.
7. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales.
8. Ser una compañía con presencia en México con personal asignado al presente proyecto que cuente con disponibilidad para atender reuniones periódicas con el equipo de ONU Mujeres México.
9. La organización no deberá estar suspendida por el sistema de las Naciones Unidas ni excluido por el grupo del Banco Mundial y que no se encuentra en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, Banco Interamericano de Desarrollo, Secretaría de Economía y SHCP.
10. Deberá comprobar su capacidad financiera mediante estado financiero del 2019 firmado por
11. contador público certificado (incluir clave de su Cédula Profesional) y/o por firma de Auditores. Toda información proporcionada será tratada de manera confidencial por ONU Mujeres.
12. Deseable experiencia laboral previa con agencias del Sistema de Naciones Unidas, o cualquier Organismo Internacional.

Perfil líder del/a del equipo
1. Por lo menos una maestría en ciencias sociales; preferentemente que incluya género, evaluación o investigación social;
2. Amplia experiencia en la realización de evaluaciones: de 1 a 3 años años para líder del Equipo de Evaluación y experiencia práctica en la realización de evaluaciones sobre estrategias, políticas y proyectos;
3. Habilidades y conocimientos demostrables de diseño de evaluación, recopilación y análisis de datos tanto cualitativos como cuantitativos;
4. Gran capacidad para traducir datos complejos en informes escritos eficaces; demostrar capacidad analítica y habilidades de comunicación;
5. Capacidad de facilitación y habilidad para manejar la diversidad de puntos de vista en diferentes contextos culturales y capacidad de negociación entre una amplia gama de partes interesadas;
6. Experiencia en análisis de género y derechos humanos. Es deseable que cuente con conocimientos detallados del papel de las Naciones Unidas y su programación.
7. Se considera una ventaja significativa tener experiencia previa de trabajo con las Naciones Unidas en la región de América y el Caribe, en particular México;
8. Se requiere sensibilidad y adaptabilidad cultural, de género, religión, raza, nacionalidad y edad.



	Perfil
	de
	1. Licenciatura y/o maestría en ciencias sociales, preferentemente que incluya género, evaluación o

	equipo
	de
	investigación social;

	trabajo
	
	2. Al menos 3 años de experiencia profesional/conocimientos técnicos en metodologías de vigilancia y evaluación; 
3. Experiencia en proyectos y/o evaluaciones sobre recuperación económica, incluida la incorporación de la perspectiva de género en los proyectos;
4. Conocimientos y experiencia en la aplicación de métodos de evaluación cuantitativos y cualitativos;
5. Habilidades de análisis de datos de alto nivel y gestión de procesos, incluidas capacidades de facilitación y comunicación con las partes interesadas;
6. Se considera una ventaja significativa tener experiencia previa de trabajo con las Naciones Unidas, en particular en México;



	
	
	



E. CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA

Las evaluaciones en las Naciones Unidas se llevarán a cabo de acuerdo con los principios expuestos en las Normas y Estándares para la Evaluación en el Sistema de las Naciones Unidas, las Directrices Éticas para la Evaluación y el Código de Conducta del UNEG. Estos documentos se adjuntarán al contrato. Se exige a los evaluadores que lean las Normas, los Estándares y las Directrices y que garanticen un apego estricto a ellos. Esto incluye el establecimiento de protocolos para salvaguardar la confidencialidad de la información obtenida durante la evaluación. Los evaluadores también deben guiarse por el Manual de ONU Mujeres sobre evaluaciones con perspectiva de género a lo largo del proceso.
Se espera que los evaluadores proporcionen un plan detallado sobre cómo se garantizarán los siguientes principios a lo largo de la evaluación (véanse las descripciones en la Guía Ética del UNEG): 1) Respeto de la dignidad y la diversidad; 2) Derecho a la autodeterminación; 3) Representación justa; 4) Cumplimiento de los códigos para grupos vulnerables (por ejemplo, ética de la investigación con niños pequeños o grupos vulnerables); 5) Reparación; 6) Confidencialidad; y 7) Evitación de daños.
Deben establecerse salvaguardas específicas para proteger la seguridad (física y psicológica) tanto de los encuestados como de las personas que recopilan los datos. Éstas deben incluir:
1. Un plan establecido para proteger los derechos de la persona en cuestión, incluida la privacidad y la confidencialidad.

2. La persona entrevistadora o quien recopila los datos cuenta con capacitación para reunir información delicada.
3. Los instrumentos de reunión de datos están diseñados de manera que sean culturalmente apropiados y no angustien a los encuestados.
4. Las visitas de recopilación de datos se organizan en el momento y lugar adecuados para reducir al mínimo los riesgos para los encuestados.

5. La persona entrevistadora o quien recopila los datos puede proporcionar información sobre la forma en que las personas en situaciones de riesgo pueden buscar apoyo.

El valor agregado de la evaluación es su valoración imparcial y sistemática del proyecto o intervención. Al igual que en las demás etapas de la evaluación, la participación de las partes interesadas no debe interferir con la imparcialidad de la evaluación.
[bookmark: page37]Los evaluadores tienen juicio definitivo sobre los resultados, conclusiones y recomendaciones del informe de evaluación y deberán estar protegidos contra toda presión para alterar los datos del informe. Además, si los evaluadores identifican problemas de malversación, fraude u otra conducta no ética, deberán seguirse los procedimientos de ONU Mujeres y respetarse la confidencialidad.
El Marco Jurídico de ONU Mujeres para abordar el incumplimiento de las Normas de Conducta de las Naciones Unidas y las políticas conexas que protegen contra las represalias y prohíben el hostigamiento y el abuso de autoridad proporcionan un marco cohesivo destinado a crear y mantener un entorno de trabajo armonioso, asegurándose de que los funcionarios no participen en ningún acto ilícito y que todas las denuncias de tales actos se comuniquen con prontitud, se investiguen y se adopten medidas apropiadas para lograr la rendición de cuentas.
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	REGISTRO DE ENTREVISTAS INDIVIDUALES

	N°
	NOMBRE
	INSTITUCIÓN
	CARGO
	FECHA 

	ONU MUJERES

	1 
	Juliette Bonnafe	
	ONU MUJERES MÉXICO
	Especialista en Programas
	10-11-2020

	2 
	Alejandra Prieto
	ONU MUJERES MÉXICO
	Especialista Técnica de Planificación, Monitoreo y Evaluación
	11-11-2020

	3 
	Lourdes Colinas	
	ONU MUJERES MÉXICO
	Coordinadora, Programa Avancemos por la Igualdad
	12-11-2020

	4 
	Andrea Cházaro
	ONU MUJERES MÉXICO
	
	17-11-2020

	5 
	Ana Leticia Becerra
	ONU MUJERES MÉXICO
	Consultora
	18-11-2020

	6 
	Cecilia Castro
	ONU MUJERES MÉXICO
	Consultora
	19-11-2020

	7 
	Mario Lugo
	ONU MUJERES MÉXICO
	Coordinador de Campañas
	24-11-2020

	8 
	Raquel Coello	
	ONU MUJERES ACRO
	Especialista Empoderamiento Económico
	30-11-2020

	9 
	Belén Sanz
	ONU MUJERES MÉXICO
	Representante 
	8-12-2020

	BONAFONT/DANONE

	10 
	Mariano Perotti
	Bonafont
	Director 
	23-11-2020

	11 
	Diego Durazo
	Danone
	Head of Public Affairs Latin America
	20-11-2020

	12 
	Mariana Uriol	
	Bonafont
	Marketing
	26-11-2020

	13 
	Roberto Montesano
	Danone
	Head, Human Resources
	26-11-2020

	SOCIOS IMPLEMENTADORES

	14 
	Israel Hernández Martínez
	CREA (ya no está)
	Líder de capacitación
	05-11-2020

	15 
	Erika Lizeth Vega Anaya
	ILSB (ya no está)
	Oficial de programa de DESCA
	09-11-2020

	16 
	Ariana Olvera Sandoval
	CREA
	Directora de proyectos
	10-11-2020 y 
17-11-2020

	17 
	Adriana García Pedro
	CREA
	Líder de capacitación
	13-11-2020

	18 …
	Narcedalia Anacleto Monterrubio 
	CREA
	Líder de capacitación
	16-11-2020

	19 
	Blanca Ivonne Cruz Barrueta
	CREA
	Líder de capacitación
	17-11-2020

	20 
	María del Rosario Guerra Martínez
	CREA
	Líder de capacitación
	18-11-2020

	21 
	Christian Aurora Mendoza Galán
	ILSB (ya no está)
	Coordinadora del área de género y DESCA
	23-11-2020

	22 
	Leticia Mariana Jáuregui Casanueva
	CREA
	Fundadora y consejera
	08-12-2020

	23 
	Blanca Giovana Hernández Constantino
	CREA
	Directora General
	08-12-2020

	SECTOR PÚBLICO 

	24 
	Martha B. López López
	Alcaldía de Iztapalapa
	Directora General
Inclusión y Bienestar Social 
	05-11-2020

	25 
	Celia Mendoza Reyes
	Instancia Municipal de las Mujeres de Ixtaltepec
	Directora
	20-11-2020

	26 
	Rosa Itzel Alonso García
	Instancia Municpal de las Mujeres de Unión Hidalgo
	Directora
	20-11-2020

	27 
	Macrina Cortes Zavaleta
	Asuntos indígenas de Ciudad Ixtepec
	Directora
	20-11-2020

	28 
	Isela Alvarado Huerta
	Unidad Departamental de Igualdad Sustantiva
	Jefa de Unidad
	26-11-2020

	29 
	Livia María Villar Gutiérre
	COPARMEX
	Presidenta en el área emprearialde COPARMEX, Zona Xochimilco y Vicepresidenta de la Comisión Empresarial de Mujeres de COPARMEX CDMX.
	08-12-2020

	TITULARES DE DERECHOS 

	
	Se realizaron 14 entrevistas individuales con mujeres titulares de derechos (5 en Juchitán,  3 en Iztapalapa, 2 en Xochimilco, 1 en Tláhuac, 1 Tierra de Emprendimiento, 1 de OMEI, 1 Ciudad de México).

	SOCIEDAD CIVIL

	44
	Emilienne de León
	International Network of Women's Funds
	Directora Ejecutiva
	26-11-2020

	45
	Zaira Franco 	
	Emprendimiento de Facebook
	Gerente
	30-11-2020

	46
	Juan Pablo Franco  
	Consultora Kantar
	Business case
	30-11-2020

	47
	Ilia García Francisca Cervantes
	Fundación Mujer Flor de Vida
	Presidenta
	10-12-2020




	REGISTRO DE PARTICIPANTES DE GRUPOS FOCALES Y ENTREVISTAS COLECTIVAS  

	TITULARES DE DERECHOS/PERSONAS VINCULADAS*

	ACTIVIDAD
	Participantes
	ZONA/REGIÓN
	FECHA

	Grupo focal – Mujeres Titulares de derechos
	8 mujeres
	Juchitán - Oaxaca
	13-11-2020

	
	
	
	

	Entrevista colectiva – Mujeres Titulares de derechos
	2 mujeres
	Xochimilco - Ciudad de México
	16-11-2020

	Entrevista colectiva - Mujeres Titulares de derechos 
	4 mujeres
	Tlahuac - Ciudad de México
	17-11-2020

	Entrevista colectiva - Hombres Pareja de titular de derechos
	3 hombres
	Juchitán - Oaxaca
	18-11-2020

	Entrevista colectiva - Mujeres Titulares de derechos
	4 mujeres
	Iztapala - Ciudad de México
	18-11-2020

	Grupo focal hombres Pareja de titular de derechos
	7 hombres
	Ciudad de México
	18-11-2020

	BONAFONT** 

	ACTIVIDAD
	PARTICIPANTES
	FECHA

	
	MUJERES (15)
	HOMBRES (8)
	

	Grupo focal – Centros de Distribución (CEDIS)  
	5
	3
	24-11-2020

	Grupo focal – Personal de planta
	6
	3
	25-11-2020

	Grupo focal – Corportativo
	4
	2
	26-11-2020


* Por razones de confidencialidad, no se incluyen los nombres de titulares de derechos ni de las personas vinculadas con ellas, que participaron en el proceso de indagación.   
** Bonafont ha solicitado mantener de forma confidencial los nombres de los/as participantes de los grupos focales. 
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	PREGUNTAS
	HIPOTESIS A CONTRASTAR[footnoteRef:6] [6:  Nos referimos a eventuales respuestas ideales a las preguntas de la evaluación, las cuales el equipo de evaluación obtiene de una lectura preliminar de los documentos entregados, vinculados al objeto a evaluar. El proceso evaluativo permitirá confirmar o desechar tales respuestas. ] 

	INDICADORES
	MÉTODOS DE RECOLECCIÓN
(TÉCNICAS)
	FUENTE DE INFORMACION

	COHERENCIA

	1. ¿Cuál es el grado de coherencia del proyecto con las políticas de los aliados y en  el diseño: entre pilares y al interior de cada pilar respecto a los resultados?
	El proyecto es coherente con las políticas y estrategias de ONU Mujeres y Danone.
El diseño del proyecto evidencia coherencia interna, entre los tres pilares y al interior de cada pilar.
	El proyecto refleja los elementos clave de los marcos estratégicos y de política tanto de ONU Mujeres como de Danone.
No existen elementos en el proyecto que contradicen los marcos estratégicos y/o de políticas de ONU Mujeres y Danone.
El diseño del proyecto refleja claridad, coherencia, consistencia y complementariedad, tanto entre los componentes como al interior de cada uno.
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
	· Documentos del proyecto (diseño, informes)
· Documentos de los aliados
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO) y Danone)

	RELEVANCIA

	2. 
2. ¿En qué medida cada pilar responde a las necesidades e intereses de sus respectivos grupos objetivo, y en particular en qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	El diseño del proyecto y cada uno de sus componentes responde de manera clara y diferenciada a las necesidades e intereses de sus grupos objetivos.

	Relación entre los resultados de la línea de base y el diseño del pilar 1.
Ajustes del proyecto en función a nuevas situaciones y necesidades identificadas.
Percepciones sobre la importancia del proyecto en función a necesidades y prioridades de las mujeres y otros grupos objetivo.

	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas y a profundidad
Grupos focales

	· Documentos del proyecto (diseño, informes, documentos de información y diseminación)
· Línea de base
· Reportes de prensa
· Documentos audiovisuales (testimonios, infografías, videos)
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, OSC, titulares de derechos, autoridades y funcionarios públicos)

	3. ¿En qué medida se alinea el proyecto con los marcos normativos pertinentes para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (normas internacionales/regionales, políticas y planes nacionales, el Plan Estratégico de ONU Mujeres y los ODS)?
	El proyecto está enmarcado en las normativas y acuerdos globales y regionales relacionados con la IG, el EEM y los DDHH, las normas, políticas y planes nacionales, y el marco estratégico global, regional y nacional de ONU Mujeres.
	Aspectos específicos de alineamiento del proyecto con las normas y políticas internacionales y nacionales.
Aspectos/medidas del proyecto que apoyan la implementación de las normas y políticas.
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
	· Documentos del proyecto (diseño, informes, documentos de información y diseminación)
· Normativa internacional y regional, normativas y planes de ONU Mujeres, políticas y planes nacionales y locales
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), implementadoras, OSC, autoridades y funcionarios públicos)

	4. ¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	El proyecto ha contribuido a visibilizar y poner en valor el trabajo de ONU Mujeres frente a distintos actores y aliados clave.
	Visibilidad del proyecto y el aporte de ONU Mujeres en distintos medios y redes.
Percepción sobre el aporte al EEM de los aliados y otros actores.

	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
	· Documentos del proyecto (informes, documentos de información y diseminación)
· Reportes de prensa
· Documentos audiovisuales (testimonios, infografías, videos)
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), Danone, implementadoras, OSC, titulares de derechos, autoridades y funcionarios públicos)

	EFICACIA

	
5. ¿En qué medida se alcanzaron los objetivos preestablecidos del proyecto  como resultado de las actividades ejecutadas?
	Las actividades desarrolladas en los distintos pilares han permitido la consecución de los objetivos planteados por el proyecto.
	#  de procesos organizacionales fortalecidos y con habilidades de liderazgo desarrollados.
# de iniciativas innovadoras y exitosas de mujeres apoyadas por el proyecto (nuevas/reactivadas).
% de mujeres que desarrollan su negocio con asistencia y mentoría especializada.
# de políticas públicas sobre las que OM logró incidir a partir del proyecto.
Percepciones de ONU Mujeres y Danone sobre el grado de consecución de los objetivos
Percepciones de las titulares de derechos y otros grupos objetivos sobre los logros del proyecto.
Factores que incidieron positivamente y factores que incidieron negativamente en el logro de los objetivos.
	Revisión documental
Revisión datos de monitoreo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Sesiones de trabajo
Grupos focales

	· Documentos del proyecto (diseño, informes, documentos de información y diseminación)
· Información de monitoreo
· Reportes de prensa
· Documentos audiovisuales (testimonios, infografías, videos)
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone- nivel directivo, técnico y funcionadi@s-, implementadoras, aliados, OSC, titulares de derechos, hombres de las comunidades, autoridades y funcionarios públicos, líderes comunitari@s/locales)

	6. ¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
	A través de las distintas estrategias, enfoques y actividades, y un rol y contribución sustantiva de ONU Mujeres, se han logrado los resultados esperados del pilar 1.
	# de grupos de mujeres que desarrollan sus negocios apoyados por OM.
% de aumento de los ingresos de las empresas propiedad de mujeres.
# de servicios de cuidado o ahorro de tiempo establecidos y en desarrollo.
# de mujeres que conocen sus derechos económicos y reconocen el uso del tiempo.
# de mujeres que cuentan con herramientas y financiamiento para desarrollar sus negocios.
# de medidas tomadas para promover sistemas de atención con igualdad de género.
# de medidas tomadas para promover la recuperación económica inclusiva con igualdad de género.
% de tiempo liberado de las tareas de cuidado de las familias beneficiarias.
Percepciones/valoraciones de las titulares de derechos y sus parejas sobre los resultados alcanzados.
Percepción local de reactivación económica de la comunidad.
Percepciones sobre el rol y aporte de ONU Mujeres.
Factores que incidieron positivamente y factores que incidieron negativamente en el logro de los resultados.
Percepciones sobre el grado de relevancia y utilidad para la comunidad de los negocios desarrollados
Percepciones sobre las capacidades de resiliencia de mujeres emprendedoras desarrolladas por el proyecto.
Percepciones sobre apoyo psicosocial recibido por las mujeres.
	Revisión documental
Revisión datos de monitoreo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Sesiones de trabajo
Grupos focales
Estudio de caso
	· Documentos del proyecto (diseño, informes, documentos de información y diseminación)
· Información de monitoreo
· Reportes de prensa
· Documentos audiovisuales (testimonios, infografías, videos)
· Documentos de políticas públicas relevantes
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, aliados, OSC, titulares de derechos, hombres de las comunidades, autoridades y funcionarios públicos, líderes comunitari@s/locales)

	7. ¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto? 
	Las alianzas estratégicas establecidas en el marco del proyecto han contribuido al logro y potenciamiento de los resultados.
	# y tipo de alianzas estratégicas
# de empresas de mujeres bajo el proyecto con un plan de negocios diseñado (establecido o impulsado)
# de políticas públicas apoyadas por OM para la creación de servicios de atención.
# de socios del sector privado que apoyen la creación o el desarrollo de las empresas de los grupos de mujeres a partir de alianzas/ incidencia del proyecto.
# de alianzas generadas con el sector público y privado en torno al objetivo del proyecto.
Cantidad de recursos movilizados a nivel de gobiernos locales y federales para apoyar el lanzamiento de negocios diseñados por los grupos de mujeres, en el marco del proyecto.
Otros recursos adicionales movilizados
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
Grupos focales
	· Documentos del proyecto (diseño, informes, documentos de información y diseminación)
· Convenios, memorándum de entendimiento, planes conjuntos
· Reportes de prensa y documentos audiovisuales
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone, implementadoras, aliados, OSC, sector público)

	8. ¿Cómo se integraron las conclusiones (sobre el uso del tiempo, el conocimiento de los derechos y las funciones de los géneros, la capacidad empresarial y la distribución del trabajo de cuidado) del estudio de línea de base en los planes de ejecución para potenciar la eficacia? 
	La información de la línea de base ha alimentado el diseño a detalle y puesta en práctica del proyecto.
	Relación entre las prioridades, estrategias y enfoques del proyecto con la línea de base
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
Sesiones de trabajo
	· Documentos del proyecto (línea base, diseño, informes)
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone)


	9. ¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	Las estrategias, enfoques y las innovaciones desarrolladas en el proyecto han contribuido al logro de los resultados.
	A nivel de estrategias, enfoques e innovaciones:
Factores que coadyuvaron al logro de los resultados.
Factores inhibidores que limitado u obstaculizado el logro de los resultados.
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
Sesiones de trabajo
	· Documentos del proyecto (línea base, diseño, informes)
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone, implementadoras, aliados, OSC, sector público, titulares de derechos y hombres)

	10. ¿En qué medida el proyecto ha incidido hacia el logro de los resultados planteados al interior de Danone en el Pilar 2?
	El proyecto ha contribuido a una mayor igualdad de género en Danone a través la consecución de los distintos resultados planteados.
	# de medidas de contratación y desarrollo profesional con perspectiva de género vigentes.
% de mujeres que participan en procesos de selección para puestos de liderazgo.
% de mujeres en puestos de liderazgo.
# de centros con esquemas de trabajo flexible en implementación.
# de personal de Danone que señala beneficiarse de planes de trabajo flexibles.
# de mujeres en Danone que sienten que los planes de trabajo flexibles contribuyen de forma concreta a la igualdad de oportunidades.
% de implementación de la política parental.
# de salas de lactancia en el lugar.
# de personas capacitadas para identificar los estereotipos de género y promover la inclusión, la igualdad y la diversidad.
% de sitios con comunicación sobre el compromiso de Danone con la diversidad inclusiva.
# de empresas que asumen compromisos de igualdad de género.
Percepciones de las y los funcionarios de Danone sobre cambios en la cultura organizacional
Percepciones de las y los funcionarios de Danone sobre factores que favorecen y factores que inhiben la igualdad de género en la empresa
Percepciones de las/os funcionarios de Danone sobre cambios a nivel de las familias
	Entrevistas semi-estructuradas
Revisíón datos de monitoreo

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes)
· Datos y documentos de políticas, planes de Danone
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone – directiv@s y funcionari@s.

	11. ¿En qué medida el proyecto a través del pilar 3, incidió en una mayor sensibilización y toma de conciencia de los consumidores de Bonafont, así como al público en general y a las partes interesadas, sobre la importancia de la igualdad de género?
	El proyecto a través del pilar 3, ha logrado los resultados esperados en términos de información, sensibilización y concientización sobre la igualdad de género de consumidores, autoridades, ciudadanía en general y alianzas con otras empresas.
	% de personas entrevistadas que están de acuerdo con la importancia de la igualdad de género.
% de personas en las redes sociales que están de acuerdo con la importancia de la igualdad de género.
% de mexicanos entrevistados que conocen las desigualdades entre mujeres y hombres (encuesta representativa desagregada por sexo y edad).
Nuevas audiencias alcanzadas a través de actividades en línea y fuera de línea para el posicionamiento de la marca ONU Mujeres a partir del proyecto.
# de alianzas generadas para la movilización de recursos para el empoderamiento económico de la mujer.
Cantidad de recursos obtenidos a través de la venta de botellas y reinvertidos en el proyecto.
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
Grupos focales

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes)
· Información de monitoreo de ONU Mujeres
· Políticas públicas
· Relatos periodísticos
· Documentos audiovisuales
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone)

	12. ¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	ONU Mujeres a partir de de su especialización, experiencia y legitimidad, ha aportado de manera distintiva y sustantiva a la implementación y éxito del proyecto. 
	Vinculación del proyecto con experiencia previa de ONU M
Manera en la que la experiencia previa de ONU Mujeres se ha capitalizado en el proyecto
Percepciones de los distintos actores sobre las ventajas y valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto
	Revisión documental
Entrevistas semi-estructuradas
Grupos focales
	· Documentos del proyecto
· Documentos de ONU Mujeres (Plan y Nota estratégica, informes, proyectos)
· Convenios, memorándum de entendimiento
· Reportes de prensa y documentos audiovisuales
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), Danone, implementadoras, aliados, OSC, sector público)

	13. ¿En qué medida los hallazgos de la evaluación validan los supuestos y lógica de la TdC del proyecto?
	El diseño e implementación del proyecto se basa en una Teoría de Cambio.
El proyecto y los hallazgos validan los supuestos y la lógica de la TdC.
	Existencia de una TdC explícita
Las estrategias de implementación del proyecto expresan en la TdC
Mecanismos de monitoreo de la TdC y sus supuestos a lo largo de la implementación del proyecto
Medida en la que los hallazgos de la evaluación validan los componentes, lógica y los supuestos de la TdC.
	Revisión documental
Revisión datos de monitoreo
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Grupos focales
Estudios de caso
Sondeo
	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes)
· Información de monitoreo
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone, implementadoras, aliados, OSC, sector público, titulares de derechos y hombres)

	14. ¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	En el marco del proyecto y a partir del mismo, ONU Mujeres ha incidido positivamente en el diseño, ajusto y/o implementación de políticas públicas y privadas a favor del EEM y la igualdad de oportunidades.
	# de políticas públicas y privadas nuevas y/o ajustadas
# de iniciativas o propuestas de políticas generadas a partir del proyecto
Percepciones de autoridades y líderes sobre la contribución de ONU Mujeres a la integración del enfoque de género en las políticas (públicas y privadas)
Estrategias ya actividades a través de las cuales el proyecto ha contribuido a la implementación de normas y políticas con enfoque de género.
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas
Grupos focales
	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes)
· Información de monitoreo
· Medios donde se dan a conocer políticas públicas relevantes
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, OSC, sector público, autoridades locales/comunitarias)

	15. ¿Cuáles fueron los principales resultados o efectos no esperados? 
	El proyecto no ha generado resultados o efectos negativos no esperados.
	Medida en la que el proyecto ha alcanzado todos sus resultados esperados.
Evidencia cuantitativa o cualitativa sobre efectos no esperados, positivos y/o negativos
	Revisión documental
Revisión datos de monitoreo
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Grupos focales
Estudios de caso
	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes)
· Información de monitoreo
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone, implementadoras, aliados, OSC, sector público, líderes locales/comunitari@s. titulares de derechos y hombres)

	16. ¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	El proyecto ha generado de manera rápida y oportuna, estrategias de adaptación y respuesta frente a la pandemia, que han permitido la adaptación y continuidad de las acciones.
	Estrategias de respuesta/adaptación generadas
Percepciones de las mujeres sobre las estrategias
Resultados generados específicamente en el marco de las estrategias y actividades de respuesta/adaptación
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, informes, propuestas, guías)
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras,  titulares de derechos)

	EFICIENCIA

	17. ¿En qué medida la estructura de gestión, los procedimientos y los recursos financieros han contribuido a la eficiencia en el logro de los resultados del proyecto a ser evaluado, con especial énfasis en el pilar 1? 
	La estructura de gestión, los procedimientos y recursos financieros han contribuido al cumplimiento de lo planificado y a la eficiencia en el logro de los resultados del proyecto.
	Percepción sobre dificultades y facilidades de la estructura de gestión, los procedimientos y los recursos financieros al logro de resultados.
% de actividades implementadas
% de presupuesto ejecutado
Grado de cumplimiento del cronograma general
Grado de cumplimiento de los planes anuales
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, planes anuales, informes)
· Normas, procedimientos e instrumentos administrativos y de gestión de ONU Mujeres
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone)

	18. ¿Qué factores institucionales han favorecido y qué factores han dificultado la gestión de fondos en el proyecto?
	En general, las condiciones para la gestión de los fondos en el proyecto han sido favorables.
	Factores institucionales han favorecido y factores han dificultado la gestión de fondos
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, planes anuales, informes)
· Normas, procedimientos e instrumentos administrativos y de gestión de ONU Mujeres
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), Danone)

	19. ¿Cómo ha sido la interrelación de los tres pilares desde una perspectiva de optimización de recursos (humanos, tiempo, económicos)? ¿qué aspectos la favorecieron y cuáles la limitaron?
	El proyecto ha tenido la claridad, los procedimientos y mecanismos necesarios para una gestión coherente y eficiente entre los 3 pilares.  
	Formas, procedimientos y mecanismos de gestión de cada pilar.
Mecanismos de comunicación, coordinación y monitoreo entre ONU Mujeres y Danone.
Factores que favorecieron y factores que limitaron la eficiencia integral del proyecto teniendo en cuenta los tres pilares.
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño del proyecto, planes anuales, informes)
· Normas, procedimientos e instrumentos administrativos y de gestión de ONU Mujeres
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone)

	SOSTENIBILIDAD

	1. 
20. ¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	El proyecto ha gestionado los riesgos adecuadamente y ha desarrollado los mecanismos suficientes para asegurar la sostenibilidad de los resultados y beneficios del proyecto para las mujeres.
	# de acciones de promoción y diálogo político basadas en evidencias
Condiciones y mecanismos en cada localidad que minimizan los riesgos e incrementan el potencial de sostenibilidad de resultados y beneficios
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 
Grupos focales
Estudios de caso

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, sector público, líderes locales/comunitari@s, mujeres titulares de derechos, hombres)

	21. ¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	Las socias implementadores así como otros aliados públicos y privados, han fortalecido sus capacidades para contribuir al EEM a través de su participación en el proyecto.
	Herramientas e innovaciones generadas a partir del proyecto por cada socia/aliado
Nuevos temas incorporados en las agendas y prioridades de socias y aliados
Capacidades (conocimientos, herramientas) fortalecidas en socias y aliadas para abordar el EEM en distintos sectores, situaciones y contextos.
Iniciativas y propuestas de política pública generadas a partir del proyecto.
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Actores clave (ONU Mujeres, Danone, implementadoras, sector público, aliados)

	22. ¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	El proyecto en tanto modelo innovador exitoso, tiene un alto potencial de réplica y escalamiento.
	Modelo disponible y compartido.
Resultados del proyecto que avalan la relevancia de considerar la réplica y/o escalamiento.
Percepciones de aliados sobre potencial de réplica y escalamiento.
Factores que afectan positivamente y factores que afectan negativamente el potencial de réplica y escalamiento del proyecto, y cambios necesarios en el modelo, de acuerdo a los entrevistados/as.
# de empresas/gobiernos interesados en replicar el modelo de recuperación después de un desastre, enfocado en mujeres.
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes); business case
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), Danone, implementadoras, sector privado, consultores)

	23. ¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	El proyecto ha implementado exitosamente un modelo innovador de vinculación y alianza con el sector privado para promover el EEM.
	Modelo disponible y compartido.
Resultados del proyecto que avalan la relevancia de considerar la réplica y/o escalamiento.
Percepción de aliados del sector privado sobre viabilidad y potencialidad del modelo.
Factores que afectan positivamente y factores que afectan negativamente el potencial de réplica y escalamiento del proyecto, y cambios necesarios en el modelo, de acuerdo a las/os entrevistados.
# de empresas/gobiernos interesados en replicar el modelo de recuperación después de un desastre, enfocado en mujeres.
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes); business case
· Actores clave (ONU Mujeres (+ACRO), implementadoras, sector público, sector privado líderes locales/comunitari@s, mujeres titulares de derechos, hombres, consultores)

	LECCIONES CLAVE

	2. 
24. ¿Cuáles son las principales  enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	El proyecto ha generado valiosos aprendizajes para ONU Mujeres, Danone, otros actores involucrados en el proyecto, así como otros actores a nivel regional e incluso global (oficinas país de Onu Mujeres, otras empresas privadas, gobiernos)
	Los principales aspectos que han funcionado
Factores de éxito
Las principales debilidades o factores inhibidores
Cuestiones inesperadas o imprevistas que han facilitado o dificultado el éxito del proyecto
Lecciones que pueden aplicarse en un contexto geográfico o social diferente en México y en otros países de la región
Enseñanzas para la réplica y el escalamiento
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Grupos focales
 

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Datos de monitoreo
· Relatos periodísticos, documentos audiovisuales)
· Actores clave  (ONU Mujeres (+ACRO), implementadoras, OSC, aliados, sector público,  sector privado, líderes locales/comunitari@s, mujeres titulares de derechos, hombres, consultores/as.)

	TRANSVERSALES

	3. 
25. ¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo ((participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	Desde el diseño hasta la implementación, el proyecto evidencia la aplicación clara, coherente y consistente de los enfoques de género, derechos humanos y de eficacia del desarrollo.
	Definiciones conceptuales y operacionales de los enfoques
Estrategias de implementación
Herramientas de implementación
Mecanismos de monitoreo de la aplicación de los enfoques
Visibilización de los enfoques en los planes e informes
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas 
Grupos focales
	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, sector público, líderes locales/comunitari@s, mujeres titulares de derechos, hombres)

	26. ¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	El proyecto abordó a través de sus estrategias, las causas subyacentes de las desigualdades de género, con especial atención en los grupos más vulnerables.
	Potencial de sostenibilidad de los resultados y beneficios
Percepciones de las/os entrevistados y participantes en los grupos focales, sobre transformaciones en la vida de las mujeres en el ámbito económico y en los otros ámbitos de su vida
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Grupos focales
Estudios de caso

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Documentos audiovisuales
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, mujeres titulares de derechos, hombres)

	27. ¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	Desde el diseño hasta la implementación, el proyecto evidencia la aplicación clara, articulada, coherente y consistente de los diversos enfoques transversales.
	Definiciones conceptuales y operacionales de los enfoques
Estrategias de implementación
Herramientas de implementación
Mecanismos de monitoreo de la aplicación de los enfoques
Visibilización de los enfoques en los planes e informes
	Revisión documental
Sesiones de trabajo
Entrevistas semi-estructuradas y en profundidad
Grupos focales
Estudios de caso

	· Documentos del proyecto (diseño, planes, informes)
· Documentos audiovisuales
· Actores clave (ONU Mujeres, implementadoras, mujeres titulares de derechos, hombres)





















[bookmark: _Toc69059301]ANEXO 5 – Herramientas de recolección de datos

La metodología propuso una combinación entre sectores y técnicas. Sin embargo, es importante señalar que el estudio documental fue amplio y general, así como la observación, la misma que se concentró en la revisión de videos, noticias y entrevistas que constan en los medios de comunicación. Con respecto a las otras técnicas aplicadas por sectores se visualiza de la siguiente manera:
	SECTORES
	TÉCNICAS

	ONU MUJERES
	Sesiones de trabajo

	
	Entrevistas semiestructuradas

	DANONE y BONAFONT
	Entrevistas semiestructuradas

	SECTOR PÚBLICO
	Entrevistas semiestructuradas

	IMPLEMENTADORES Y CENTROS DE CAPACITACIÓN
	Entrevistas semiestructuradas

	
	Sesiones de trabajo

	MUJERES TITULARES DE DERECHOS
HOMBRES VINCULADOS CON MUJERES TITULARES DE DERECHOS
	Entrevistas semiestructuradas
Entrevistas en profundidad
Grupos Focales
Estudios de Caso

	ALIADOS ESTRATEGICOS (OSC, hombres líderes comunitarios, empresas, cooperación, otros)
	Entrevistas semiestructuradas
Grupo Focal



Las guías aplicadas según sector son las siguientes, haciéndose notar que las mismas responden a la Matriz de Evaluación:

Entrevistas
1. ONU MUJERES MEXICO Y ONU MUJERES ACRO 

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿Cuál es el grado de coherencia del proyecto con las políticas de los aliados y en el diseño: entre pilares y al interior de cada pilar respecto a los resultados?
	

	1. 
	¿En qué medida cada pilar responde a las necesidades e intereses de sus respectivos grupos objetivo, y en particular en qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	

	1. 
	¿En qué medida se alinea el proyecto con los marcos normativos pertinentes para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (normas internacionales/regionales, políticas y planes nacionales, el Plan Estratégico de ONU Mujeres y los ODS)?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿En qué medida se alcanzaron los objetivos preestablecidos del proyecto como resultado de las actividades ejecutadas?
	

	1. 
	¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
	

	1. 
	¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Cómo se integraron las conclusiones (sobre el uso del tiempo, el conocimiento de los derechos y las funciones de los géneros, la capacidad empresarial y la distribución del trabajo de cuidado) del estudio de línea de base en los planes de ejecución para potenciar la eficacia?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿En qué medida los hallazgos de la evaluación validan los supuestos y lógica de la TdC del proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron los principales resultados o efectos no esperados?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿En qué medida la estructura de gestión, los procedimientos y los recursos financieros han contribuido a la eficiencia en el logro de los resultados del proyecto a ser evaluado, con especial énfasis en el pilar 1?
	

	1. 
	¿Qué factores institucionales han favorecido y qué factores han dificultado la gestión de fondos en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cómo ha sido la interrelación de los tres pilares desde una perspectiva de optimización de recursos (humanos, tiempo, económicos)? ¿qué aspectos la favorecieron y cuáles la limitaron?
	

	1. 
	¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	

	1. 
	¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	




1. DANONE Y BONAFONT

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿En qué medida se alcanzaron los objetivos preestablecidos del proyecto como resultado de las actividades ejecutadas?
	

	1. 
	¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha incidido hacia el logro de los resultados planteados al interior de DANONE en el Pilar 2?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto a través del pilar 3, incidió en una mayor sensibilización y toma de conciencia de los consumidores de Bonafont, así como al público en general y a las partes interesadas, sobre la importancia de la igualdad de género?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron los principales resultados o efectos no esperados?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿En qué medida la estructura de gestión, los procedimientos y los recursos financieros han contribuido a la eficiencia en el logro de los resultados del proyecto a ser evaluado, con especial énfasis en el pilar 1?
	

	1. 
	¿Qué factores institucionales han favorecido y qué factores han dificultado la gestión de fondos en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cómo ha sido la interrelación de los tres pilares desde una perspectiva de optimización de recursos (humanos, tiempo, económicos)? ¿qué aspectos la favorecieron y cuáles la limitaron?
	

	1. 
	¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	

	1. 
	¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	




1. SECTOR PÚBLICO

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
	

	1. 
	¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto a través del pilar 3, incidió en una mayor sensibilización y toma de conciencia de los consumidores de Bonafont, así como al público en general y a las partes interesadas, sobre la importancia de la igualdad de género?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	1. ¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	

	1. 
	1. ¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	




1. IMPLEMENTADORAS Y CENTROS DE CAPACITACIÓN

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿En qué medida se alcanzaron los objetivos preestablecidos del proyecto como resultado de las actividades ejecutadas?
	

	1. 
	¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
	

	1. 
	¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron los principales resultados o efectos no esperados?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿En qué medida la estructura de gestión, los procedimientos y los recursos financieros han contribuido a la eficiencia en el logro de los resultados del proyecto a ser evaluado, con especial énfasis en el pilar 1?
	

	1. 
	¿Qué factores institucionales han favorecido y qué factores han dificultado la gestión de fondos en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cómo ha sido la interrelación de los tres pilares desde una perspectiva de optimización de recursos (humanos, tiempo, económicos)? ¿qué aspectos la favorecieron y cuáles la limitaron?
	

	1. 
	¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	

	1. 
	¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	

	1. 
	¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	






1. MUJERES TITULARES DE DERECHOS

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	

	1. 
	¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	

	1. 
	¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	






1. ALIADOS ESTRATÉGICOS

	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
	

	1. 
	¿En qué medida y con qué resultados ONU Mujeres ha establecido alianzas estratégicas en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto a través del pilar 3, incidió en una mayor sensibilización y toma de conciencia de los consumidores de Bonafont, así como al público en general y a las partes interesadas, sobre la importancia de la igualdad de género?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿Qué respuestas se han generado frente a la pandemia y en qué medida han permitido la adaptación y continuidad de las acciones?
	

	1. 
	¿En qué medida se mitigaron los riesgos y se desarrollaron la capacidad y los mecanismos para asegurar la sustentabilidad de los resultados y los beneficios del proyecto para las titulares de derechos?
	

	1. 
	¿Cómo ha fortalecido ONU Mujeres las capacidades de los asociados (representantes del gobierno, del sector privado y de la sociedad civil), incluyendo a las entidades implementadoras), para contribuir al empoderamiento económico de las mujeres a nivel local?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	1. 
¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	1. ¿De qué manera el proyecto abordó, con un enfoque transformador, las causas subyacentes de la desigualdad de género, la situación de las mujeres y los grupos marginados?
	

	1. 
	1. ¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	




Grupso focales
Fueron aplicadas guías con preguntas generales en correspondencia a las preguntas de la Matriz de Evaluación, precisando las mismas al momento de la rrealización de las entrevista/grupos focales, según cada grupo:
ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL
	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿En qué medida el proyecto es pertinente para las necesidades y prioridades de las mujeres que viven en zonas considerablemente afectadas por los terremotos?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto ha contribuido a fortalecer el posicionamiento y valoración del aporte de cada aliado al EEM?
	

	1. 
	¿Cuáles fueron las estrategias más efectivas, los enfoques más adecuados y las innovaciones destacadas del proyecto para el logro de los resultados?
	

	1. 
	¿Cuáles son las ventajas comparativas y el valor agregado de ONU Mujeres en el proyecto?
	

	1. 
	¿Cuán efectiva ha sido ONU Mujeres México para incidir a través del proyecto evaluado en políticas públicas y privadas que favorezcan el empoderamiento económico de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida, bajo qué condiciones y con qué alianzas, es posible replicar y/o llevar a escala el proyecto y sus distintos componentes, y cuál sería el rol de ONU Mujeres?
	

	1. 
	¿En qué medida el proyecto aporta a la exploración de formas alternativas de alianzas con el sector privado y financiamiento hacia el futuro, desde una perspectiva de sostenibilidad?
	

	1. 
	¿Cuáles son las principales enseñanzas y lecciones del proyecto: ¿qué ha funcionado, qué no ha funcionado y por qué, y cuál su relevancia hacia el futuro?
	

	1. 
	¿En qué medida y de qué manera se han integrado las cuestiones de género y de derechos humanos, y la eficacia del desarrollo (participación/empoderamiento, inclusión/no discriminación, rendición de cuentas/transparencia), en el diseño y la ejecución del proyecto?
	

	1. 
	¿En qué medida las intervenciones de ONU Mujeres en el marco del proyecto incorporan transversalmente los enfoques de interseccionalidad, pertinencia cultural, interculturalidad y adaptación y mitigación al cambio climático, desde una perspectiva de resiliencia?
	






MUJERES TITULARES DE DERECHOS Y HOMBRES LÍDERES COMUNITARIOS Y LOCALES
	No.
	PREGUNTAS
	CHECK

	1. 
	¿Cómo el proyecto ha cubierto las necesidades de las mujeres titulares de derechos?
	

	1. 
	¿Cuáles han sido los efectos de las acciones del proyecto en las mujeres y en las comunidades?
	

	1. 
	¿Cuáles cambios concretos pueden identificar en sus vidas y en sus familias (positivos y negativos) a partir de las acciones del proyecto?
	

	1. 
	¿Por qué existe una relación de causalidad entre esos cambios y el proyecto?
	

	1. 
	¿Qué transformaciones evidentes puede identificar en la vida comunitaria, a partir del proyecto?
	

	1. 
	¿Qué fue lo mejor que se hizo en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Qué pudo haberse hecho mejor?
	

	1. 
	¿Cuáles serían sus recomendaciones para ONU Mujeres?
	




HOMBRES VINCULADOS A MUJERES TITUTLARES DE DERECHOS
	1. 
	¿Cuáles han sido los efectos de las acciones del proyecto en las mujeres y en las comunidades?
	

	1. 
	¿Cuáles cambios concretos pueden identificar en sus vidas y en sus familias (positivos y negativos) a partir de las acciones del proyecto?
	

	1. 
	¿Por qué existe una relación de causalidad entre esos cambios y el proyecto?
	

	1. 
	¿Qué transformaciones evidentes puede identificar en la vida comunitaria, a partir del proyecto?
	

	1. 
	¿Qué fue lo mejor que se hizo en el marco del proyecto?
	

	1. 
	¿Qué pudo haberse hecho mejor?
	

	1. 
	¿Cuáles serían sus recomendaciones para ONU Mujeres?
	






[bookmark: _Toc69059302]ANEXO 6 – Ficha de comentarios al Informe Final de Avaluación (Audit Trail)

Ficha de comentarios al Informe final de evaluación 
Proyecto "Alianza ONU Mujeres-Danone para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el empoderamiento económico de las mujeres"
	Página, párrafo # (se puede incluir el texto actual de la evaluación)
	Comentario
	Nombre del actor/a/organización
	Respuesta del equipo de evaluación (claramente abordar el comentario con una respuesta específica sobre cómo fue considerado en el informe o justificar por qué no se incluyó)[footnoteRef:7] [7:  En rojo las respuestas donde el equipo de evaluación tiene alguna observación o donde no se han efectuado los cambios sugeridos.] 


	CARÁTULA
	En la primera página, se sugiere incluir también las informaciones siguientes: 
•la zona geográfica en la que se implementa el proyecto; 
•el plazo de ejecución del proyecto;
•el nombre de la organización (¿ONU Mujeres México?) que mandó a realizar la evaluación.
	Esther Rouleau
	Incluido

	Listado de anexos 
p. 4
	También sería importante incluir en anexo las herramientas para la recolección de datos (por ejem. Guías de entrevistas, grupos focales, etc.)
	Esther Rouleau
	Incluidas

	I. ANTECEDENTES 
p. 8
	Sería útil en esta introducción especificar el lugar y el plazo de ejecución del proyecto.
	Esther Rouleau
	Incluido

	I. ANTECEDENTES 
p. 8
	Aclarar: Evaluación final de la primera etapa del proyecto
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	I. ANTECEDENTES p. 8
	Revisar la frase
	Esther Rouleau
	Frase ajustada

	II. CONTEXTO
p.9
	La sección sobre el contexto presenta información interesante sobre la participación de las mujeres en el ámbito laboral y los obstáculos que le impiden participar. 

Sin embargo, el contexto presenta poca información sobre el marco legal, por lo cual se sugiere incluir más información sobre las políticas vigentes y los instrumentos internacionales ratificados por México.  
	Esther Rouleau
	Incluido un breve párrafo que destaca marco normativo.

	II. CONTEXTO

	Sobre los datos de contexto, podemos estandarizar la información ya que existen diferentes fuentes y datos que se contraponen, por ejemplo, la tasa de participación laboral de las mujeres. Me permito enviar los últimos datos que tenemos:

En 2020, la tasa de participación de las mujeres en el mercado laboral en México fue 42%, comparada con el 74% de los hombres.  

 Cifras corrspondientes al cuarto trimestre de 2020. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo – Indicadores estratégicos. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 2020. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html#Tabulados     

 En México, de acuerdo con estimaciones de la OCDE, la brecha salarial entre hombres y mujeres para el año 2019 fue de 18.8%.  

Gender wage gap (indicator). OECD. 2019. Disponible en: https://data.oecd.org/earnwage/gender-wage-gap.htm    

Las mujeres en México dedican en promedio 30.8 horas a la semana al trabajo doméstico no remunerado para el propio hogar, mientras que los hombres dedican 11.6 horas semanales.  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) e Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) (2020). Encuesta Nacional sobre uso del tiempo (ENUT) 2019. Disponible en https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/default.html 

Durante 2020, la tasa de informalidad entre las mujeres fue de 57.3%, en comparación con el 55.7% para los hombres.  

INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2019). Indicadores estratégicos.  

https://sisproigualdad.inmujeres.gob.mx/public/index.htm  
	Lourdes Colinas
	Se han integrado los datos señalados.

	II. CONTEXTO
p.9
	Por alguna razón, el documento no despliega las referencias bibliográficas, favor de verificar.
	Alejandra Prieto
	De acuerdo al esquema para los informes de evaluación, propuesto en el Manual de Evaluación con Enfoque de Género, la lista de referencias forma parte de la sección de anexos.

	II. CONTEXTO
p.9
	Sería 2019 ya que la publicación es de 2019 y seguramente este panorama cambió con la crisis por COVID-19.
	Alejandra Prieto
	Corregido

	II.2 LOS SISMOS DEL 2017
P.13
	Esto parece más bien un hallazgo. Se sugiere mantener la sección sobre el contexto solamente descriptiva, sin emitir un juzgamiento sobre el desempeño.
	Esther Rouleau
	Eliminado

	II.3. ONU Mujeres y su trabajo en empoderamiento económico de las mujeres (EEM)
p. 13
Para ello, ONU Mujeres enmarca su trabajo en la Convención …
	Diferenciar si se trata de ONU Mujeres como entidad o bien de la oficina de ONU Mujeres en México.
	Alejandra Prieto
	Aclarado el párrafo de la siguiente manera: Para ello, ONU Mujeres enmarca su trabajo en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Plataforma de Acción de Beijing, que establecen los compromisos de los gobiernos para mejorar los derechos de las mujeres. En ese sentido, ONU Mujeres México, sigue las recomendaciones al noveno informe periódico de México ante la CEDAW referidas a la adopción de medidas para aumentar el acceso de las mujeres al mercado laboral estructurado y…

	II.3. ONU Mujeres y su trabajo en empoderamiento económico de las mujeres (EEM)
p. 14
En ese sentido, la Nota Estratégica de ONU Mujeres México (2019-2021)…
	Hacer la diferencia entre las Notas Estratégicas de ONU Mujeres México de 2014-2019, periodo en el cual inicia el programa de API y la Nota Estratégica 2020-2025 y que incluye también el programa API aunque bajo un área de impacto distinta.
	Alejandra Prieto
	Se ha realizado la diferenciación entre ambas NE.

	II.3. ONU Mujeres y su trabajo en empoderamiento económico de las mujeres (EEM)
p. 14
En ese marco, ONU Mujeres cuenta con dos programas insignia relevantes.
	¿De dónde sale esta precisión? De momento ya no aplicaría a la Nota Estratégica actual


Sobre los 'dos programas insigjnia' que se mencionan al inicio, no encuentro a cuáles se refieren, creo que no están relacionados con API
	Alejandra Prieto



Lourdes Colinas
	Párrafo eliminado



Idem

	III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EVALUADO, LA TEORÍA DE CAMBIO Y LAS INVERSIONES
III.1. Avancemos por la Igualdad
p. 15
	Se presenta en esta sección una descripción muy comprensiva del proyecto. Se sugiere también especificar el número total de beneficiarias.
	Esther Rouleau
	Se añade el número de mujeres que se estimó capacitar, según el PRODOC. 

	III.1. Avancemos por la Igualdad
p.15
(en adelante, “Avancemos por la igualdad” o API) .
	No veo cuál es la relación con esta nota al pie, pareciera que API es una derivación de la campaña HeforShe.
	Alejandra Prieto

	Nota de pie de página eliminada

	III.1. Avancemos por la Igualdad
p.15
Con una duración de tres años (2018-2020) y un presupuesto de USD 1.039.654…
	Destinado sólo para el pilar programático
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	III.1. Avancemos por la Igualdad
p.15
Con una duración de tres años(…)de las mujeres (WEP) .
	Incluir la referencia de dónde se obtiene la información de los WEPs.
	Alejandra Prieto
	Se incluyó la referencia bibliográfica.

	III.1. Avancemos por la Igualdad
p.15
La iniciativa Avancemos por la Igualdad consistió…
	Este párrafo me parece que va después del siguiente párrafo que explica la naturaleza de la alianza con Danone.
	Alejandra Prieto
	Se ha movido

	III.1. Avancemos por la Igualdad
p.16
Se destaca que este proyecto…
	Falta el tercer componente que es la sensibilización sobre la igualdad de oportunidades.
	Alejandra Prieto
	Incluido

	p.16
El proyecto Avancemos por la Igualdad responde al ODS 5…

Llevado a p.14
	Me parece que esta información bien podría ir en el apartado de las páginas 13 y 14 donde se explica la alineación programática.

Incluir la alineación del programa a la Nota Estratégica 2020-2025 y que en el país ya se publicó el Proigualdad 2020-2024.
	Alejandra Prieto



Alejandra Prieto
	Se ha trasladado


Incluida la alineación a la nota estratégica citada y corregido el plazo del programa Proigualdad.

	p.17 
En general, Avancemos por la Igualdad es un proyecto…
	Este párrafo aparece desconectado, sugiero reordenar el apartado completo.
	Alejandra Prieto
	Se reubicó el párrafo y se revisó la redacción del apartado.

	III.2. Teoría de cambio o teoría del proyecto
p.18
La principal hipótesis de la TdC es que el desarrollo de políticas…
	Queda por incluir en la narrativa el enfoque de resiliencia
	Alejandra Prieto
	Hecho

	III.2. Teoría de cambio o teoría del proyecto
p.18
Todo ello está centrado…
	Sensibilización sobre la importancia de la igualdad de oportunidades (cambio cultural).
	Alejandra Prieto
	Ajustado

	Gráfico 2: Teoría de Cambio
p.19
	Tal vez en la segunda parte del gráfico falte incluir como parte del contexto ante desastres la falta de estrategias de resiliencia y de gestión de riesgos
	Alejandra Prieto
	Incorporado

	p.20
La hipótesis planteada se articula, a su vez, con los siguientes supuestos  y actores:
	En la nota al pie aclarar que se trata de supuestos elaborados por la Oficina Regional de ONU Mujeres.
	Alejandra Prieto
	No corresponde y no es correcto, los supuestos no fueron elaborados por la Oficina Regional, son supuestos que derivan de la TdC extractada del API y validada en la fase de diseño con el equipo de ONU Mujeres Mëxico, incluidos los supuestos.

	III.2. Teoría de cambio o teoría del proyecto
p. 20
	Se sugiere describir los roles y las responsabilidades de cada actor en la ejecución del proyecto.

Por ej ONU Mujeres implementadora; Bonafont/Danone donante, etc.
	Esther Rouleau


Michael Craft
	Incluido

	III.3 Inversiones
p.20
De acuerdo al Documento del Proyecto Avancemos por la Igualdad, el presupuesto total del proyecto…
	Se trata de la distribución inicial lo cual no quiere decir que fuera lo que finalmente se destinó. Aclarar que es el presupuesto para los tres años.
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	III.3 Inversiones
p.21
CUADRO 2: PRESUPUESTO DEL PROYECTO
	Verificar la distribución del presupuesto ya que el millón de dólares correspondió al pilar 1
	Alejandra Prieto
	Se ha complementado en el título que es el presupuesto del PRODOC No se proporcionó información financiera del proyecto, la información financiera general recibida solo corresponden a los Planes Anuales de los años 2019 y 2020 (no se recibió la del 2018), por lo tanto no se pueden identificar los montos anuales para los 3 años.

	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
p.21
Es una evaluación final de la alianza ONU Mujeres-Danone…
	Evaluación final de la primera etapa del proyecto
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
p.21
Sobre la base de los TdR…
	Llamar en una nota al pie al anexo correspondiente
	Alejandra Prieto
	Hecho

	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
p.23
En ese marco, se consideró de manera prioritaria los siguientes aspectos de cada pilar del proyecto: Pilar 1 (…)para recuperar a las mujeres a causa de los sismos.
	Afinar la redacción






	Alejandra Prieto
	Redacción afinada.







	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
p.23
En ese marco, se consideró de manera prioritaria los siguientes aspectos de cada pilar del proyecto: Pilar 1 
- Condiciones y capacidades de CREA como socio implementador para el empoderamiento económico de las mujeres, desde el enfoque de ONU Mujeres.
	No me queda clara la relevancia de este elemento. Eb todo caso aquí pondría la importancia de las capacidades de resiliencia.
	Alejandra Prieto
	Hecho

	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
p.23
En ese marco, se consideró de manera prioritaria los siguientes aspectos de cada pilar del proyecto: Pilar 2 
- Replicabilidad de la experiencia de Danone México en relación con otros actores pares.  
	¿Otras empresas?
	Alejandra Prieto
	De acuerdo

	p. 23
Temporal: La evaluación cubrió el periodo de ejecución del proyecto entre 2018 y 2020.
	De la primera etapa del proyecto
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	IV. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 
p. 23
Términos de uso…
	También se sugiere especificar quienes son los usuarios. ¿Es solamente ONU Mujeres? En caso de que no utilicen la evaluación para los mismos fines, se sugiere especificar brevemente de qué forma cada usuario utilizará la evaluación.
	Esther Rouleau

	Hecho

	V. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN
V.1. Enfoques de la evaluación
p.24
La evaluación analizó(…)y eventualmente a futuro de escalamiento.
	La información sobre la siguiente etapa 2021 del proyecto y su financiación me parece relevante como para solo dejarla en un anota al pie; creo que sería conveniente recuperarla en el apartado con la información sobre el proyecto.
	Alejandra Prieto
	Hecho

	V. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN
V.1. Enfoques de la evaluación
p.24
La Evaluación Basada en la Teoría…
	Este modelo resalta la importancia del contexto
	Alejandra Prieto
	Añadido

	CUADRO 3: LIMITACIONES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN
p.26
	Es importante mencionar que aunque no se realizó la línea de base por segunda vez debido a la pandemia, la línea de base inicial sí se utilizó para hacer adecuaciones a la metodología
	Lourdes Colinas
	Aclarado

	CUADRO 3: LIMITACIONES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN
p.26
	Señalar que por normativa financiera de ONU Mujeres sólo se puede entregar los informes anuales certificados, lo que imposibilita a la oficina de país de compartir estados financieros actualizados  
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	V.3. Consideraciones éticas y evaluabilidad
p. 27
	El título ‘evaluabilidad’ confude un poco al lector porque no se presenta una evaluación de la evaluabilidad del proyecto. Más bien, pienso que la narrativa se refiere a un enfoque basado en la utilización (utilization-focused evaluation).

Consideraciones éticas y principios de utilización?
	Esther Rouleau




Michael Craft
	Se ha ajustado esta sección limitándola/enfocándola a "Consideraciones éticas".  

Lo de la difusión al final se lo considera más relacionado a la transparencia, precisado así.

	V.3. Consideraciones éticas y evaluabilidad
p. 27
Otros aspectos considerados se relacionan con la evaluabilidad…
	¿Cuál es la razón para aludir a la evaluabilidad? ¿Se incluyes elementos de este análisis en el documento?
	Alejandra Prieto
Lourdes Colinas
	Es un elemento de ética y se considera parte del trabajo desarrollado, pero se ha eliminado esta mención específica para no causar confusión.

	V.3. Consideraciones éticas y evaluabilidad
p. 27 
Finalmente, otros aspectos fundamentales… 
	Esto no es responsabilidad del equipo de evaluación. Queda un poco confuso y tal vez se debería de presentar la información de forma diferente para que quede más claro para el lector.
	Esther Rouleau

	Eliminado

	CUADRO 4: CRITERIOS ÉTICOS
p. 28
Confidencialidad…
	También se sugiere incluir:
•Alguna información sobre la seguridad de los datos. Por ejemplo, ¿se destruyeron los apuntes después de la finalización del informe?
•¿De qué forma se aseguro la seguridad de las mujeres participantes (por ejem. Realización de entrevistas en un lugar seguro, durante el día, etc.)?
	Esther Rouleau

	Se agregó un párrafo sobre las medidas tomadas por el equipo de evaluación para la transparencia y seguridad de las personas participantes como actores clave, incluyendo titulares de derechos.

	V.5. Diseño de la evaluación
V.5.1. Diseño y fuentes de recolección de datos
p.29
La metodología propuesta(…)encuestas realizadas (ej. la del Business case)
	¿Se incluye como parte de los anexos de la evaluación?
	Alejandra Prieto
	No en tanto sólo se ha accedido a PPT preliminares de dicho estudio.  Se precisa en nota de pie de página

	V.5.2. Trabajo de campo
p. 31
	Incluir los criterios de selección y del tamaño de las muestras
	Alejandra Prieto
	Se incluye

	V.5.2. Trabajo de campo
p. 31
En relación a grupos focales…
	Se sugiere ampliar un poco más sobre la metodología para realizar los grupos focales: 
•¿Cómo se escogieron a estas mujeres y esos hombres? ¿Se consideraron algunos criterios para el muestreo? 
•Asimismo, se sugiere especificar el número de beneficiarios consultados por zonas geográficas. ¿Se pudieron cubrir de forma igual las zonas: Oaxaca (Juchitán) y Ciudad de México (Xochimilco, Iztapalapa y Tláhuac)? 
•Finalmente, ¿se consultaron las mujeres y los hombres por separado o juntos? 

Con respecto a las consultas con los hombres, se sugiere incorporar sus puntos de vistas un poco más a través del informe, pues por el momento figuran solamente en el último hallazgo sobre las masculinidades.
	Esther Rouleau

	Se redactaron nuevos párrafos para responder a las consultas hechas.



	V.5.3. Estudios de caso
p.33

	¿Indicar dónde se presentan los resultados de los dos estudios de caso o cómo es que se integran los resultados de estos en los hallazgos?
	Alejandra Prieto
	Se ha añadido un párrafo al final de la sección.


	V.5.3. Estudios de caso
p.33
En la propuesta técnica(…)situaciones.
	Señalar que los estudios de caso se elaboraron sólo tomando en cuenta la información de Juchitán (ya que en ninguno se mencionan las experiencias en CDMX)
	Alejandra Prieto
	Se aclara que el estudio sobre la metodología de capacitación API sí tiene como base información de Oaxaca y CDMX, en tanto que el otro estudio se concentra en la primera ola de Juchitán.

	GRÁFICO 9: SÍNTESIS METODOLÓGICA
p.34
	Este cuadro repite información que ya se encuentra en el texto y es un poco repetitivo. Además, la primera parte de arriba sobre la síntesis metodológica sume información que se presentó en un apartado diferente y queda un poco fuera de contexto. Considerando que el informe ya es muy largo, tal vez se podría considerar eliminar la gráfica, o ponerla en anexo.
	Esther Rouleau
	Se ha quitado

	VI. HALLAZGOS
VI.1. Coherencia
p. 35
En ese marco… lo que para algunos entrevistados/as ya se traduce en un “cambio cultural en la empresa”.
	¿Qué grupo de entrevistados?
	Esther Rouleau
	Aclarado

	VI.1. Coherencia
p. 35
En ese marco(…)y pasar “del dicho al hecho"…
	Se podría incluir algunas cifras que reflejen este cambio de “pasar del dicho al hecho”, por ejemplo, porcentaje de aumento de mujeres en posiciones de decisión, etc?
	Alejandra Prieto
	Se han incluido algunas cifras relevantes.

	VI.1. Coherencia
p. 35
Adicionalmente, el proyecto es coherente…
	Afinar la redacción en el sentido de que el proyecto facilita la cooperación y vinculación estratégica de la Oficina de país con los socios implementadores del proyecto y que genera sinergias con sus intereses…
	Alejandra Prieto
	Redacción afinada.

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 2. p.37
En general, para todas las participantes (…)Transversalizó la perspectiva de género en contextos…
	¿Alguna cifra o dato que sustente estas afirmaciones?
	Alejandra Prieto
	Añadido

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 2. p.37
El pilar 3…
	¿Cuáles fueron estos resultados?
	Alejandra Prieto
	Añadido

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 3. p.38
En relación a lo anterior…
	Aclarar que una parte del programa abarca también este nuevo plan de desarrollo.
	Alejandra Prieto
	Aclarado

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 3. p.38
El proyecto es, asimismo, una contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 1, 5, 8 y 17
	También está alineado al ODS 13 y a la meta 13.1
	Alejandra Prieto
	Se ha complementado. 

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 3. p.40
A nivel nacional, el proyecto se enmarca…
	También se enmarca en el Efecto Directo 7, líneas estratégicas 7.1, 7.2 y 7.3
	Alejandra Prieto
	Se ha complementado e  incluido en la bibliografía

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 3. p.40
Con relación a la Nota Estratégica 2014- 2019…
	Falta incluir su alineación con la Nota estratégica 2020-2025
	Alejandra Prieto
	Se ha complementado.

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 4. p.40
El proyecto ha permitido expandir…
	Incluir la referencia al documento
	Alejandra Prieto
	Incluido

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 4. p.41
El proyecto ha permitido expandir…
	Incluir no sólo a las mujeres de las comunidades sino también a las organizaciones e instituciones locales.
	Alejandra Prieto
	Incluido

	V1.2. Relevancia
Hallazgo 4. p.41
En lo que refiere a Danone/Bonafont, el proyecto ha coadyuvado…
	Explicar un poco más quienes Fueron y cómo se vincularon
	Alejandra Prieto
	Hecho

	VI.3. Eficacia
p.42
	Esta sección incluye varios elementos que no se refieren tanto al criterio de eficacia sino mas bien a elementos de diseño y pertinencia del proyecto. (ventaja comparativa de ONU Mujeres, consideraciones de la las recomendaciones de la línea de base en el diseño, etc.). Tal vez se podría incluir una sección/criterio sobre el diseño.
	Esther Rouleau
	Entendemos la observación, sin embargo nos parece que dado que no se incluyeron preguntas sobre el diseño, y que la organización de los hallazgos se da a partir de las preguntas aprobadas en el inception report, es mejor mantener el abordaje de estos elementos vinculado a las mismas; por ejemplo, la incidencia de algunas debilidades de formulación de los objetivos en la posibilidad de evaluar su alcance. El EE considera no realizar cambios.


	VI.3. Eficacia
P6. ¿En qué medida se lograron los resultados previstos del pilar programático (1) y cómo contribuyó ONU Mujeres a ello?
p. 43
	No se entiende muy bien cual es la diferencia entre esa pregunta y la pregunta anterior, ya que ambas tratan del logro de los resultados. ¿Tal vez habría forma de consolidar para simplificar la lectura?
	Esther Rouleau
	La primera pregunta se enfoca en los objetivos, la segunda en los resultados, ambos están diferenciados en el diseño del proyecto. El EE considera no realizar cambios.

	CUADRO 9: CUADRO DE RESULTADOS LOGRADOS EN FUNCIÓN A LOS INDICADORES DEL PRODOC – PILAR 1
p.44
	Tal vez sería conveniente explicar en una nota la razón por la cual se toma como base la evaluación de la Ola 4.
	Alejandra Prieto
	Hecho

	CUADRO 9: CUADRO DE RESULTADOS LOGRADOS EN FUNCIÓN A LOS INDICADORES DEL PRODOC – PILAR 1
p.44
…(sobre la base de 74%).
	¿de dónde sale esta base?
	Alejandra Prieto
	Se interpretó erróneamente la información presentada en la evaluación, se corrige en este sentido: "En relación al índice para evaluar el conocimiento de derechos, se encuentran resultados positivos, con un 98% de mujeres con conocimientos avanzados después de realizado el seguimiento."
En pie de página se explica: " Según la metodología de evaluación de CREA, este índice es calculado como un promedio simple, obtenido de la batería de preguntas relacionadas con el conocimiento de derechos. De acuerdo con el valor del índice obtenido se clasifica a las
emprendedoras en 3 niveles: nivel crítico, área de oportunidad, situación ideal. Para mayor referencia remitirse al informe citado."

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 6
p.48
Los hombres también han aprendido…
	Por cuestiones de confidencialidad, sería importante no revelar los nombres de los participantes.

Sólo en este párrafo sobre las experiencias de los hombres se utilizan sus nombres. En el caso de las mujeres, se les nombra de manera genérica.
	Esther Rouleau


Alejandra Prieto
	Se eliminaron los nombres de los hombres.

	Cuadro 10: ESTUDIO DE CASO: OLA  1 GRUPOS ORGANIZADOS
p. 48
	Los estudios de casos presentan recomendaciones. Sería importante no incluir recomendaciones por separado dentro de los hallazgos e integrarlas a la sección que trata de las recomendaciones. 

Asimismo, si el equipo evaluador decide integrar los estudios de caso en anexo – y dado la importancia de las lecciones aprendidas para esta evaluación – tal vez se podría considerar desarrollar una sección al final del informe que integre todas la lecciones aprendidas que se identificaron a través de la evaluación.
	Esther Rouleau
	Dado el valor de los estudios de caso, el EE decidió mantenerlos en el texto pero quitando las recomendaciones de las fichas.

	Cuadro 10: ESTUDIO DE CASO: OLA  1 GRUPOS ORGANIZADOS
p.51
Grupo focal de hombres relacionados con mujeres de Juchitán.
	Sería interesante conocer las perspectivas de los hombres que fueron entrevistados. Por el momento, no se perciben muy bien en el estudio de caso presentado.
	Esther Rouleau
	Se amplió sobre la percepción de los hombres.

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 6
p.51
En cuanto al rol y aporte de ONU Mujeres…
	Revisar redacción, para un lector no familiarizado con el proyecto no es fácil identificar que CREA es el socio implementador
	Alejandra Prieto

	Ajustado

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 6
p.51
En cuanto al rol y aporte de ONU Mujeres…
	Dentro del fortalecimiento de CREA, además de la parte de género y cuidados, es importante mencionar que cambió su visión de emprendimiento individual a emprendimiento colectivo a raíz de API.
	Lourdes Colinas
	Complementado

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 7
p.52
Hallazgo 7: ONU Mujeres ha establecido alianzas…
	En la narrativa se señala la alianza con la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, con el ICAT y más reciente el acuerdo con el INMUJERES
	Alejandra Prieto
	Se ha ajustado la formulación del Hallazgo 7

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 7
p.52
Hallazgo 7: ONU Mujeres ha establecido alianzas…


	Para Juchitán, es importante mencionar que se extendió el trabajo con otros municipios (San Mateo del Mar, Ixtepec, Iztaltepec, etc) y todo a través de alianzas con gobierno local, estancias municipales para el adelanto de las mujeres, DIF, Presidencias Municipales y eso fue trabajo de ONU Mujeres.
(para ver la lista completa de aliados/as y los municipios a los que se llegó más allá de Juchitán, favor de consultar el Informe final que envié de CREA, con gusto lo reenvío si lo necesitan).
	Lourdes Colinas
	Se ha incorporado en el texto relacionado con el Hallazgo 7,  que además fue ajustado.

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 7
p. 52
https://www.facebook.com/OMEI.artesania. 
	Tal vez se podría poner esa información en una nota al pie de la página.
	Esther Rouleau
	Cambiado

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 7
p.53
(...)Capacitación para el Trabajo (ICAT)…
	Me parece que falta fortalecer el tema de alianzas estratégicas. Sí se lograron alianzas estratégicas con ICAT, FONDESO, SMO, INMUJERES
	Lourdes Colinas
	Se ha complementado

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 7
p.53

	El proyecto es de ONU Mujeres, los socios implementadores y los líderes de capacitación son la mano operativa de ONU Mujeres en campo, no trabajan ni actúan a nombre propio.

Las alianzas con organizaciones de base, han sido por el programa de ONU Mujeres, los/las líderes son del programa ONU Mujeres por lo cual es atribuible al programa no a los/líderes a nivel personal o de CREA, ya que CREA e nuestro responsible party.
	Alejandra Prieto



Lourdes Colinas
	Se ha quitado  el párrafo

	CUADRO 13: ESTUDIO CE CASO: METODOLOGÍA DE CAPACITACIONES API
p. 56
	El mismo comentario hecho anteriormente en el otro estudio de caso también aplica aquí, sobre todo en relación a la importancia de no presentar recomendaciones en la sección sobre los hallazgos.
	Esther Rouleau
	Se ha eliminado la parte de recomendaciones de la ficha del caso

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 10
p.60

	En el Pilar 2, se menciona que se lograron suscripciones a WEPs y es precisamente lo que no se logró y era parte de uno de los compromisos de Danone, aunque lograron extender la alianza con más empresas a través del Comité de Diversidad e Inclusión que ahora presiden y que los catapulta para lograrlo, no se llegó a sumar a las empresas a los WEPs como se acordó.
	Lourdes Colinas
	Se ha ajustado el Hallazgo 10 y algo en el texto con foco en que no se generó en concreto interés ni financiamiento.  Con respecto a las adhesiones los WEPs:

Según el informe 2019 que se recoge en la tabla:  "Más de 30 solicitudes de adhesión a los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres (WEPS) fueron remitidas a ONU Mujeres en 2019 en comparación con solo 2 en 2018."



	CUADRO 14: CUADRO DE RESULTADOS LOGRADOS EN FUNCIÓN A LOS INDICADORES DEL PRODOC - PILAR 2
p. 61
	En esta tabla diferenciar por tamaño, tipo de fuente u otra forma, la fuente de la información de los datos en sí, ya que genera confusión.
	Alejandra Prieto
	Se hicieron ajustes en sentido del comentarios en los tres cuadros de resultados para uniformar.

	VI.3. Eficacia. Hallazgo 12
p.67
Hallazgo 12: ONU Mujeres ha aportado al proyecto, en particular al Pilar 1…
	La primera parte del enunciado ya se incluye en otro hallazgo. La segunda parte no se identifica específicamente cuál es el hallazgo que se quiere presentar
	Alejandra Prieto
	Se ha ajustado el Hallazgo 6 (y su pregunta), quitando lo del rol y contribución de ONU Mujeres en el Hallazgo 12. Se ha revisado la formulación del Hallazgo 12 (2da parte).

	Hallazgo 12
p. 68
ONU Mujeres genera credibilidad, legitimidad y confianza…
	¿Será el hallazgo la debilidad de la estrategia de comunicación de ONU Mujeres?
	Alejandra Prieto
	Es algo más general y no tan específico para el API; no consideramos mover el tema de la debilidad de la comunicación al hallazgo.

	Hallazgo 12
p. 68
En relación a los pilares del proyecto, y como se ha mencionado anteriormente…
	Se sugiere hacer referencia al número del hallazgo en cuestión.  
	Esther Rouleau
	Hecho, se refiere al Hallazgo 4.

	CUADRO 16: VERIFICACIÓN DE SUPUESTOS DE LA TDC
p. 70
El camino no es directo ni automático.
	Se sugiere elaborar más sobre el ‘por qué’, como se hizo en los otros comentarios.

Ofrecer argumentos que sustenten esta afirmación.
	Esther Rouleau


Alejandra Prieto
	Hecho

	CUADRO 16: VERIFICACIÓN DE SUPUESTOS DE LA TDC
p. 71
Este supuesto no se ha validado en la evaluación.
	Idem


¿Cuál es la evidencia que sustenta esta afirmación?
	Esther Rouleau


Alejandra Prieto
	Se ha ampliado pero además en base al análisis  se ha  modificado el grado de validación de "bajo" a "medio"

	Hallazgo 15
p.72
Hallazgo 15: Hallazgo 15: De manera general los resultados o…
	Esta formulación del hallazgo no da cuenta de los efectos no esperados como la toma de conciencia por la empresa sobre el tema de la violencia y su apuesta a invertir en Ciudades Seguras.
Tampoco se recupera el efecto no esperado de un mejor posicionamiento de la marca e incremento en ventas mencionado en el último párrafo de la página 65.
	Alejandra Prieto
	Se ha ajustado la redacción del Hallazgo 15

	Hallazgo 15
p.72
El proyecto se desarrollará en un municipio…
	Aclarar la redacción ya que el lector no conoce que la inversión en Ciudades Seguras será en Iztapalapa.
	Alejandra Prieto
	Hecho

	Hallazgo 15
p.72
El proyecto se desarrollará en un municipio…
	Mejorar la redacción de todo el párrafo ya que se menciona el año tres pero no se identifican los años uno y dos.
	Alejandra Prieto
	Hecho

	Hallazgo 15
p.72
En relación al pilar 1, se destacan resultados NO esperados…
	Me parece que estos no son resultados no esperados sino más bien cambios incrementales del proyecto que si bien no estaban visualizados si son una suerte de crecimiento natural del proyecto.
Por otra parte, el cambio de visión de la empresa y las ganancias en ventas si los veo como efectos no esperados ya que no se derivan
	Alejandra Prieto
	El EE decide mantener como resultados no esperados específicos del Pilar 1 los listados.

Se refuerza como resultado no esperado la apertura de la empresa a trabajar el tema de violencia) 1er párrafo) y, se añade, lo referido al incremento de las ganancias. 

	VI.4.Eficiencia. 
Hallazgo 17
p.74 
Hallazgo 17: La comunicación fluida (Steering Committee)…
	Es decir, ¿la comunicación fluida entre los miembros de steering committee? No queda muy claro.

¿O bien, entre ejecutores y el Steering Committee…?

En la narrativa no se aclara a qué se refiere con el Steering Committee y la comunicación / información con sus integrantes.
	Esther Rouleau


Michael Craft

Alejandra Prieto

	Se ha quitado la mención al Steering Commitee del Hallazgo, se ha precisado la redacción relacionada en el texto.

	Hallazgo 17
p. 75
Aunque en términos generales los recursos financieros invertidos a nivel programático permitieron la realización de las actividades, diversas aspectos aluden a que faltaron fondos para…
	Esto parece ser una mensaje importante que se podría resaltar en el hallazgo principal.
	Esther Rouleau

	Hecho

	Hallazgo 17
p. 76
ii. La burocracia no responde…
	¿Esto es en función de las percepciones de las personas entrevistadas o existe alguna otra evidencia que lo sustente?
	Alejandra Prieto

	Las perspectivas/percepciones se rescatan de vrias entrevistas tanto a la empresa como a ONU M; se precisa de mejor manera esto en el texto.

	Hallazgo 17
p. 76
Una comunicación fluida y la existencia de un Steering Committee…
	Mencionado en el hallazgo 17
	Alejandra Prieto

	Se guita y ajusta el Hallazgo

	VI.5. Sostenibilidad
Hallazgo 19
p. 77
A nivel de logros vinculados a la sosteniblidad…


(…)700.000 dólares.
	Son recursos de Danone recibidos a través del US Committee





250 ,000 Euros para 2021
	Alejandra Prieto






Alejandra Prieto
	Se ajustó






Corregido.

	VI.5. Sostenibilidad
Hallazgo 19
p. 77
Asimismo, se perciben algunos avances en la incidencia en políticas públicas, destacando el acuerdo con INNMUJERES…
	Comentar más a detalle en qué consiste el acuerdo y la transferencia de la metodología

En cuanto a escalamiento, es importante resaltar la transferencia de metodología virtual a INMUJERES
	Alejandra Prieto


Lourdes Colinas
	Se destaca la alianza en el hallazgo y se complementa información

	VI.5. Sostenibilidad
Hallazgo 19
p. 77
A pesar de lo anterior, en opinión del equipo evaluador…
	Esta frase aparece aislada y fuera de contexto
	Alejandra Prieto
	Eliminada

	Hallazgo 19
p. 78
Los desafíos de sostenibilidad generan riesgos de credibilidad, reputacionales y de marca para ONU Mujeres…
	El riesgo de marca de la no sostenibilidad no solo es para ONU Mujeres sino para la empresa Danone y su marca Bonafont
	Lourdes Colinas
	Corregido

	Hallazgo 19
p. 78
Las herramientas que brindó el proyecto API han permitido…
	Revisar la redacción, dónde termina el testimonio
	Alejandra Prieto
	Se revisó la redacción para que se entendiera el testimonio.

	Hallazgo 19
p. 79
No obstante, se observa que para sostener los resultados es necesario…
	El seguimiento y acompañamiento está contemplado en el proyecto. No es una actividad que se hace motu propio.
	Alejandra Prieto
	Redacción corregida

	Hallazgo 21
ps. 80
El proyecto de tres pilares sienta las bases…
	Esta es una recomendación. Falta presentar los datos que sustenten el hallazgo.

Es importante separar los hallazgos de las recomendaciones. En varias ocasiones hay recomendaciones mezcladas en la sección de hallazgos.
	Alejandra Prieto


Lourdes Colinas
	Se ha sacado la recomendación.  Se ha precisado en distintas partes del texto las fuentes que sustentan el hallazgo.


Se han revisado los hallazgos.

	VI.6. Transversales
Hallazgo 23
p.83
Hallazgo 23: ... Un enfoque transformador profundo y sostenible requiere empero estrategias integrales, sistémicas y complementarias en distintos ámbitos y niveles.
	Eso parece mas bien una conclusión que un hallazgo. ¿Qué hallo la evaluación exactamente? Tal vez se podría decir de forma más directa que faltó una estrategia integral para tener esos efectos transformadores.  
	Esther Rouleau

	Se ha ajustado la formulación del hallazgo

	Hallazgo 23
p.83
3. Fomentar crianzas positivas y co-responsables…
	Esta es la primera mención en los hallazgos sobre el tema de las masculinidades positivas, no obstante que en la parte inicial se menciona como un tema relevante. Valorar la pertinencia de su inclusión  en algún otro hallazgo.
	Alejandra Prieto
	Se incluye en el Hallazgo 9

	Hallazgo 23
p.84
Se llevaron a cabo talleres virtuales de masculinidades…
	Valorar el incorporar esta información de la estrategia de masculinidades en algún hallazgo sobre temas de innovación o de incidencia a nivel comunitario
	Alejandra Prieto
	Se traslada al Hallazgo 9

	VII.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
p.85
	Las conclusiones suman bien los hallazgos, pero podrían ser mas analíticas. Sobre todo, sería interesante presentar un análisis un poco más profundizado sobre las implicaciones de los hallazgos para el futuro del trabajo de ONU Mujeres y el escalamiento de este tipo de iniciativas. Por ello, tal vez se podría considerar redactar una página o dos que presentan la conclusiones de forma más integral. 

En general, se podría mejorar las recomendaciones considerando los comentarios siguientes: 
•La evaluación propone muchas recomendaciones y tal vez no será posible implementarlas todas. Se sugiere ofrecer no más de 8-10 recomendaciones. Tal vez no sea necesario ofrecer recomendaciones por criterio de evaluación. En vez de eso, se podría presentar una serie de recomendaciones de tipo estratégico y otra de tipo operativo. Quizás presentar las recomendaciones de esta forma ayudaría a reducir la cantidad de recomendaciones. 
•En relación a la recomendación anterior, varias recomendaciones incluyen los mismos elementos (alianza, sistematización de la información, etc.), los cuales se podrían consolidar para hacer una recomendación de más alto nivel: por ejemplo, se podría tener una recomendación sobre las alianzas con todo tipo de actores, otra sobre la gestión de conocimiento, etc.). 
•En algunos casos, no se entiende muy bien la forma en qué se propone implementar la recomendación. En esos casos, se sugiere ofrecer más detalles sobre las acciones que se requieren implementar.
	Esther Rouleau

	- Se han separado las conclusiones y las recomendaciones.
- Agradeciendo la sugerencia recibida, se ha decidido mantener las 15 conclusiones de manera puntual, vinculadas a los hallazgos correspondientes.  También teniendo en cuenta el pedido de DANONE/Bont de mansajes puntuales, teniendo en cuenta la "cultura de las empresas".
- Se han agrupado las recomendaciones en 7, ya no por criterios sino desde un abordaje más temático/estratégico, bajo una lógica también más clara y que facilitará su abordaje/la respuesta de gestión.
- En varios casos se han desarrollado más las formas de operaciónalización.
- Se han atendido todas las observaciones y sugerencias específicas planteadas por Esther Rouleau y que se listan más abajo.



	VII.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
p.85
	Presentar por separado las conclusiones de las recomendaciones.
La cadena de resultados, entre hallazgos, conclusiones y recomendaciones se puede presentar de forma gráfica para que no se pierda la conexión lógica entre ellas.

Valorar la sección completa. Se tienen 23 hallazgos, 17 conclusiones y 37 recomendaciones, de las cuales 26 están marcadas como de prioridad alta y 11 de prioridad media (ninguna como de prioridad baja); de estas, 17 se plantea su resolución a corto plazo y 17 a mediano más 3 como constantes.

Replantear las recomendaciones por supuesto en función de su relevancia y pertinencia pero también en función de su factibilidad más que su deseabilidad.

Tomar en cuenta que las recomendaciones implican una respuesta de gestión por parte de ONU Mujeres y que tendrá que plantear propuestas de solución para todas y cada una de las recomendaciones así como plazos de ejecución.

Me parece que algunas de las recomendaciones que se plantean son de hecho acciones que ya se están realizando, valorar la necesidad de incluirlas como recomendación.
	Alejandra Prieto
	Se ha procedido con la separación y se hecho ajustes importantes a la forma de presentación de las recomendaciones.
No se considera necesario, luego de los ajustes, desarrollar una presentación gráfica de la relación hallazgos-conclusiones-recomendaciones.
El EE considera que de la manera que están organizadas y planteadas en esta nueva versión las recomendaciones, son un insumo valioso y a su vez útil para la respuesta de gestión.

	VII.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
VII.1 Coherencia
p.85
•Evaluar las posibilidades de...
•Analizar la posibilidad de…
	No se entiende muy bien cuáles son las acciones concretas que se proponen para crear un modelo más coherente. Se sugiere ampliar un poco más sobre cómo se propone operacionalizar esta recomendación.
	Esther Rouleau

	Hecho

	VII.2 Relevancia
p.85
• Generar estrategias entre pilares…
	¿Esto no se podría incluir como una acción para la primera recomendaciones ya que se trata de tener un modelo más integral?
	Esther Rouleau

	Hecho

	VII.2 Relevancia
p.86
• Fortalecer, a partir del Steering Committee…
	¿Se sugiere ofrecer más detalles sobre la forma en que se propone implementar esta recomendación?
	Esther Rouleau

	Se ha ajustado la redacción.

	VII.3 Eficacia
p.87
• Generar evidencia sobre las experiencias y casos de éxito…
	Varias de las acciones a través de las recomendaciones tratan de la sistematización de experiencias. Tal vez se podría ofrecer una solo recomendaciones en la gestión de conocimiento?
	Esther Rouleau
	Se ha incluido una recomendación sobre generación y gestión de conocimientos y a parir de ello acciones específicas.

	VII.3 Eficacia
p.90
• Potenciar las estrategias de comunicación…
	Se sugiere proponer algunas acciones concretas sobre cómo se propone operacionalizar esta recomendación.
	Esther Rouleau
	Hecho

	VII.4 Eficienca
p.90
• Disponer de información financiera
	Esta acción y la última acción parecen ser acciones generales sobre los sistemas financieros y de monitoreo del proyecto y no necesariamente se vinculan solamente con el sector privado. Tal vez se podría desarrollar una recomendación sobre cómo mejorar los sistemas financieros y de monitoreo pero que no tenga que ver necesariamente con el sector privado. Luego se podría incorporar elementos relacionados al sector privado con la recomendación vinculada a la conclusión 7 que también trata de las alianzas.
	Esther Rouleau
	Se ha integrado una recomendación sobre PME, incluyendo lo técnico y lo financiero, precisando los puntos/acciones específicas.
También se tiene una recomendación sobre alianzas.

	VII.4 Eficienca
p.90
• Fortalecer, completar y ajustar el marco…
	¿De qué forma se propone ajustar el PRODOC para que sea más efectivo el trabajo con el sector privado?
	Esther Rouleau
	Se han precisado las recomendaciones respecto al PRODOC, pero no con foco en el sector privado.

	Comentarios generales al informe
	1) En general me parece que es un documento extenso y creo que en algunos momentos se repite información.
2) Noto una orientación mayor a presentar y destacar los resultados en Juchitán, Oaxaca y una aproximación más tímida a los resultados en la CDMX.
3) Valorar la posibilidad de incorporar los dos estudios de caso en una sección por aparte y no en un hallazgo específico (ya que de hecho abonarían a más de un hallazgo).
4) Se menciona en el documento el enfoque interseccional aunque no me parece que ni el programa en sí ni la evaluación hallan utilizado este tipo de análisis.
5) La observación más relevante es en cuanto al número de hallazgos (23), conclusiones (17) y recomendaciones (37). Me parece fundamental reconsiderar la cantidad de recomendaciones en términos de la factibilidad de su implementación, toda vez que ONU Mujeres debe generar una respuesta de gestión con medidas de atención para cada una de ellas.
6) Me parece necesario un esfuerzo de valoración para decantar las recomendaciones agrupando por temáticas o por estrategias (programáticas, operativas, tácticas) para reducir su número y posibilitar su atención.
	Alejandra Prieto
	1) Se ha trabajado en reagrupar, sintetizar y no repetir.
2) Se ha revisado de manera general.
3) Se ha decidido mantener donde están, considerando su principal foco de aporte.
4) No de manera directa y explícita, aunque sí hay un foco y aspecto destacado con la diversidad de mujeres que logra abarcar.  Por otro lado, la interseccionalidad es un aspecto/enfoque que el EE considera no puede dejar de abordarse y fue incorporado en las preguntas de evaluación.
5) Se han mantenido las 15 conclusiones, que son muy puntuales y el EE considera relevantes todas y posiblemente la principal sección de interés/atención para la empresa también, junto con las recomendaciones.  Con respecto a las mismas, se ha hecho un trabajo importante de agrupación, síntesis, mayor precisión y establecimiento de la prioridad y tiempos en términos de las 7 recomendaciones más generales que se mantienen.
6) Se ha reducido pero con otra lógica más bien en torno a temas/asuntos estratégicos.

	Comentarios para anexos
	Se sugiere también incluir las herramientas de recolección de datos.
	Esther Rouleau
	Herramientas incluidas

	
	Por cuestiones éticas, no se deberían presentar los nombres de las/los titulares de derechos. Se sugiere especificar nada más el número y sitio geográfica de los beneficiarios.
	Esther Rouleau
	Se ha atendido la sugerencia en todos los casos de titulares de derechos.
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